
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en el día de la 
fecha, en expedientes acumulados 955 a 
972 del año 1983, seguidos a instancia de 
Antonio Clavijo Rodríguez y diecisiete 
más, contra «Hijos de Restituto Matute, 
Sociedad Anónima*, sobre cantidad, se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
la providencia de ejecución dictada en 
dicho procedimiento, que transcrita lite
ralmente dice:

«Providencia. Magistrado. Ilustrísimo 
señor Marín Rico.—En Cádiz a nueve de 
abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Por dada cuenta; y visto el anterior escri
to presentado por los actores el 24 de 
octubre de 1983 en el que solicitaban la 
ejecución de "Hijos de Restituto Matute, 
Sociedad Anónima". Se decreta la ejecu
ción de sentencia firme. Y para que ello 
se lleve a efecto la ejecución acordada, 
líbrese mandamiento a la Comisión Eje
cutiva, para que proceda al embargo de 
bienes a la Empresa demandada, en 
cantidad suficiente a cubrir con sus valo
res la suma de 7.934.980 pesetas, importe 
del principal de la ejecución más la de 
2.000.000 de pesetas calculada para costas 
y gastos, sin perjuicio de su ulterior li
quidación; siguéndose en la traba el or
den y limitaciones establecidos en los ar
tículos 1.447 y 1.449 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, depositándose los bienes 
en forma y continuando la vía de apre
mio hasta la total exacción de las canti
dades reclamadas. De ser atendido el re
querimiento, las costas se reducirán a pe
setas 100.000. Dése traslado de este pro
veído al Fondo de Garantía Salarial para 
su conocimiento. Notifíquese a la Empre
sa ejecutada por el "Boletín Oficial del 
Estado”, por encontrarse en ignorado pa
radero—Lo mandó y firma su señoría. 
Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la Empresa ejecu
tada «Hijos de Restituto Matute, S. A.», 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente en Cádiz a 9 de abril 
de 1984.—El Secretario de la Magistratura 
número uno.—5.836-E.

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo, nú
mero 1 de esta ciudad, con fecha 30 de 
enero de 1984, en el expediente 108 de 
1983, que se sigue en esta Magistratura 
a Instancias de doña María Teresa Román 
Buendla, contra don Femando Miohán 
Naranjo, sobre despido, se publica en el 
«Boletín Oficial del Estado» la parte dis
positiva del auto dictado en dicho proce
dimiento que transcrita literalmente dice:

«Su señoría ilustrlsima, por ante mí el 
Secretario dijo: Que debía condenar y 
condenaba al empresario Femando Mi- 
chán Naranjo a abonar a la actora Marta 
Teresa Román Buendla, en concepto de 
Indemnización sustitutoria por la falta de 
readmisión en su puesto de trabajo, la 
■urna de 209.328 pesetas, e Igualmente a 
que le abone los salarios de tramitación 
desde la fecha del despido hasta la del 
presente auto con la limitación de se

senta dias contados a partir de la fecha 
en que se presentó la demanda, y decla
raba la extinción de su contrato de tra
bajo.—Lo mandó y firma el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo de la nú
mero uno de esta ciudad don Antonio 
Marín Rico, ante mí, el Secretario, de lo 
que doy fe.—Firmado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la Empresa Fernan
do Michán Naranjo, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente 
en Cádiz a 11 de abril de 1984.—El Secre
tario de la Magistratura número uno.— 
5.637-E.

\
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
ALICANTE

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,
Hago saber; Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú
mero 714 de 1983, a instancias de «Banco 
de Vizcaya, S. A.», representado por el 
Procurador señor Poyatos, frente a don 
Manuel Rueda Bernabé y doña Amparo 
Delma Lapasio, sobre reclamación de 
7.036.153,43 pesetas de principal y costas, 
en el que se ha acordado sacar a subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que se reseñarán, con su 
correspondiente avalúo, habiéndose seña
lado a tal fin el día 22 de mayo, y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tpmar parte los liclta- 
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad Igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin ouyo requisito no podrán tomar par
te en la misma.

Segunda —Los Imitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—jQue los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* estén de manifiesto 
en la Secretarla; que se entenderé que 
todo llcltador acepta como bastante la 
titulaoión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor oontinuarén sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
A) Número quince.—Piso tercero, letra 

C, derecha, llegando por la escalera, ubi
cado en la cuarta planta alta, del edificio 
sito en la oiudad de Vlllena, Parque de 
los Caídos, 3. Su destino es vivienda. Tie
ne una superficie de 99 metros 28 decí
metros cuadrados y consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
baño, aseo, galería, terraza, pasillo y ar
marios. Linda; Por su frente, paseo Cha- 
pí; derecha, los pisos letras A y B de 
la misma planta, patio de luces y la 
escalera del edificio por donde tiene su

entrada; izquierda, edificio de don José 
Pérez García, y fondo, el mismo edificio 
y patio de luces. Tiene asignada una 
cuota de participación de 2 centésimas 
y media.

Insoripción: Tomo 770, libro 415 de Vl
llena, folio 05, finca 31.781, inscripción 
quinta.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
B) Casa habitación de dos plantas en 

varias dependencias y corral, en la ciu
dad de Vlllena, calle de Luis García, nú
mero 9. Tiene una medida superficial de 
205 metros 80 decímetros cuadrados. Lin
deros: Derecha, entrando, con la de An
gela López; izquierda, de Ramón García 
Esteban, y fondo, de Miguel Peiró.

Inscripción: Libro 389, folio 220, finca 
número 21.961, inscripción séptima.

Valorada en 5.000.000 de peseta?.
Dado en Alicante a 23 de marzo de 1984. 

El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario.—4.310-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú
mero 185 de 1984, a instancia del «Banco 
de Vizcaya, S. A.» representado por el 
Procurador señor Poyatos Martínez, fren
te a la mercantil «Macaymo, S. L.». re
presentada por su Presidente, don Arturo 
Cano Pérez, sobre reclamación de pese
tas 9.800.000 de principal y costas, en el 
que se ha acordado sacar a subasta por 
primera vez y término de veinte dias los 
bienes que se reseñarán con su correspon
diente avalúo, habiéndose señalado a tal 
fin el día 22 de junio del año en curso, 
hora de las diez treinta en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Paña tomar parte los Imita
dores deberán consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.» estén de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que 
todo llcitador acepta como bastante la 
titulación, v que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Bienes objeto de la subasta y su avalúo

I.® Local comercial derecha del portal 
números 5-7, de la casa números 5, 7 y 9 
de la calle Capitán Demé, de Alicante, 
de 120 metros cuadrados construidos, fin
ca, regi9tral número 19.704 del Registro 
de la Propiedad de Alicante número 2. 
Valorado en 4.000.000 de pesetas.



2. ° Local comercial Izquierda en el 
mismo edificio que el anterior, de igual 
superficie construida, finca reglstral nú
mero 19.706, Valorado en 4.000.000 de pe
setas.

3. " Plaza de garaje número 0, sita en 
el sótano dol mismo edificio que los dos 
anteriores, de 2 metros 22 decímetros de 
frente, por 4 metros 40 centímetros de 
fondo, finca registral número 26.232. Valo
rada en 280.000 pesetas.

Total: 8.280.000 pesetas.

Dado en Alicante a 5 de abril de 1084. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So- 
nano.—El Secretario.—5.104-C.

ALZIRA

Edicto

Don Miguel Peris Alonso, Juez de Prime
ra Instancia de Alzira,

Por el presente, ■' hago saber: , Que en 
este Juzgado se siguen autos con el nú
mero 25 de 1982, sobre quiebra de «Fun- 
dex; S. A.», con domicilio social en Ma- 
salaves (Valencia), en la carretera N-340, 
sin número, y en la pieza primera de 
dichos autos se ha dictado providencia 
en el día de hoy, convocándose a todos 
los acreedores de dicha Sociedad para 
el próximo día 14 de junio, a las dieci
siete horas, en los locales de la Coopera
tiva Agrícola de Alzira, sitos en la plaza 
Mayor, número 30. para la celebración 
de la primera Junta general al objeto 
de nombrar síndicos.

Dado en Alzira a, 9 de abril de 1984.— 
El Juez, Miguel Peris Alonso.—El Secre
tario, Manuel Vidal Torregrosa.—5.473-C.

BARCELONA

Edictos

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.175/80-A, instado por «Banoo de 
Vizcaya, S. A.», contra don Eugenio Te
jera Sánchez, doña Nieves Gordillo Pare
des, don Rafael Batsi Macián, he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de 24 de mayo, digo de 
segunda pública subasta para el día 24 
de mayo, a las doce, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y en las condi
ciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar que los 
títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaría por los 11- 
citadores, que deberán informarse oon su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Finca porción de terreno en Montroig, 
urbanización «Mi^mi», inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Reus, al tomo 
1.460, folio 211, libro 153 de Montroig, fin
ca número 7.837, valorada en la cantidad 
de 17.000.000 de pesetas.

Haciéndose saber a los señores postores 
que para tomar parte en la subasta servirá 
de tipo el precio de su valoración con 
la rebaja del 25 por 100..

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo 
Penalva de Vega,—El Secretario.—4.423 C.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrl- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Barce
lona, sito en el edificio destinado a los 
mismos, paseo de Luis Companys, núme
ros 1 y 3, 4.“ piso, en providencia de 
esta fecha, dictada en el expediente para 
cancelación de hipotecas en garantía de 
títulos obligaciones transmisibles por en

doso y al portador número 436/1984-J, 
que se tramita en este Juzgado a instan
cia de la «Sociedad General de Aguas 
de Barcelona, S. A.», representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzlzu 
Furest, al amparo de lo dispuesto en el
?iárrafo 3.° del artículo 156 del texto re- 
undido de la Ley Hipotecarla, aprobado 

por Decreto de 8 de febrero de 1946, por 
medio del presente edicto, que se publica
rá por dos veces en el «Boletín Oficial 
del Estado» y por tiempo de dos meses 
cada llamamiento, se llama a cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
cancelación que se solicita para que com
parezcan ante este Juzgado a alegar lo 
que estimen conveniente, apercibiéndo
les que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho!

La hipoteca cuya cancelación se inte
resa se constituyó en garantía de la emi
sión de obligaciones de 15 de junio de 
1897, mediante escritura pública autoriza
da por el Notario de Barcelona don Mi
guel Marti y Beya en igual fecha por 
las Entidades «Sociedad General de Aguas 
de Barcelona, S. A.», y la «Empresa Con
cesionaria de Aguas Subterráneas del Rio 
Llobregat», sobre las once fincas, cuyos 
datos regístrales actuales se transcriben 
a continuación:

1. Dos galerías de filtración en el rio 
Llobregat, inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Hospitalet número 3-II al 
folio 211 del tomo 115, libro 58 de San 
Bol de Llobregat, inscripción séptima, fin
ca número 674, siendo la hipoteca la ins
cripción octava.

2. Pozo y galería de filtración, inscri
tos en el Registro de la Propiedad de 
Hospitalet número 2 al folio 206 del to
mo 20, libro 20 de Cornellá, finca núme
ro 291, inscripción séptima, siendo la hipo
teca la inscripción octava.

3. Galería de filtración, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu 
de Llobregat I al folio 106 del tomo 343, 
libro 19 de Sant Joan Despl, finca nú
mero 228, inscripción séptima, siendo la 
hipoteca la inscripción octava al folio 114 
del tomo 343, del libro 19 de Sant Joan.

4. Porción de terreno inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Hospitalet, nú
mero 2 al folio 207 del tomo 10, libro 
18 de Cornellá, finca número 270, inscrip
ción cuarta, siendo la hipoteca la inscrip
ción quinta.

6. Porción de terreno inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Hospitalet nú
mero 2 al folio 21 vuelto del tomo 30, 
libro 30 de Cornellá, finca número 266, 
inscripción novena, siendo la hipoteca la 
inscripción quinta.

0. Porción de tierra inscrita al Regis
tro de la Propiedad de San Feliu de Llo
bregat al folio 138 del tomo 293 del 
libro 11 de Esplugues, finca número 178, 
inscripción octava, al folio 25 del tomo 323 
del libro 12, de Esplugas de Llobregat.

7. Finca rústica inscrita ’ en el Regis
tro de la Propiedad de Hospitalet, núme
ro 1 al folio 217 del tomo y libro 50 
de Hospitalet de Llobregat, finca núme
ro 1.145, inscripción quinta, al folio 130 
vuelto del tomo y libro 48.

8. Finca rústica, hoy depósito de agua, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 8-JI-B al folio 85 
del tomo 1.641, libro 506 de Sarriá, asiento 
de apertura por traslado del Registro nú
mero 1 de Hospitalet, finca 23.479, siendo 
la hipoteca la inscripción quinta de la 
finca 1,580, al folio 208 del tomo y li
bro 44 del Registro número 1 de Hospi
talet.

0. Finca rústica, hoy,depósito de agua, 
inscrita actualmente en el Registro de 
la Propiedad de Barcelona número 8-11 -B 
al folio 89 del tomo 1.641 del libro 506 
de Sarriá, asiento de apertura por trasla
do del Registro número 1 de Hospitalet, 
siendo la hipoteca la inscripción quinta 
de la finca 1.587, al folio 224 del tomo 
y libro del Registro de Hospitalet nú
mero 1

10. Servidumbre de acuerdo a favor de 
la «Empresa de Aguas Subterráneas del

rio Llobregat, sobre una porción de te
rreno de 450,80, servidumbre de paso 
a favor de la misma Empresa sobre una 
extensión de 680 metros cuadrados. 
Ambas servidumbres resultan de la Ins
cripción doce, en relación con las inorlp- 
olones octava y diecisiete del historial de 
la finca número 574 de Hospitalet, al folio 
230, tomo 315, constando en la inscripción 
doce que la Empresa concesionaria tiene 
inscritos los derechos que proceden de 
concesión administrativa de aprovecha
miento de agua subterránea. Dicha ser
vidumbres o concesión administrativa 
aparecen afectas a la hipoteca según 
la inscripción novena de la finca 868 al 
folio 1 del tomo y libro 49 del archivo 
del Registro de Hospitalet de Llobregat. 
Registro de la Propiedad número 7 de 
Barcelona.

11. Servidumbre de acueduoto y de 
pas0 y concesión administrativa para su 
explotación a favor de «Empresa Aguas 
Subterráneas del Rio Llobregat», según 
la inscripción octava de la finca 868, al 
folio 217 del tomo y libro‘44 del Registro 
de Hospitalet, siendo la hipoteca la Ins
cripción novena de la misma finca 868, 
al folio 1 del tomo y libro de Hospitalet, 
Registro de la Propiedad número 8 de 
Barcelona.

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 
1984.—Él Secretario, Juan Mariné (rubri
cado) .—4.427-C.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 468, 3." secoión, de 1983, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a intanda 
de «Stek Ibérica, S. A.», representado por 
el Procurador señor Angel Montero Bru-- 
sell contra don Diego Conde Canea y don 
Teodoro Willemen, en reclamación de can
tidad; en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y predo de 
valoración peridal los bienes embargados 
a dicha demanda y que luego se especi- 
ficarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Sajón Víctor Pradera, 
números 1 y 3 planta 4.a, de esta dudad, 
se ha señalado el día 21 del próximo mes 
de mayo a las diez horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que las lincas objeto de su
basta salen por dos lotes separados. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tareeras partes del precio de valo
ración fijado pericialmente.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un teroero.

Tercera.—Que para • tomar parte en la 
subasta, deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda aj mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción. y en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Fincas objeto de subasta:

Primer lote; Rústica, procedente de los 
cortijos de la Encarnación, Piamonte, Olle
rías y el Romeral, en los pagos de esos 
nombres y del arroyo del Valle, término de 
Alhaucín de la Torre, con un perímetro 
irregular y una extensión de 14 fanegas 25 
centésimas de otra, equivalente a 8 hectá
reas 60 áreas 16 centiáreas, que linda: al 
Norte, con tierras del cortijo de Tetuán de 
don Agustín Pérez Moreno, acequia en oo-
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propiedad con dicho cortijo por medio , 
también con tierras del cortijo de Cetuán 
de doña Antonia Moreno, desagüe de ¡a 
acequia citada por medio ai Sur, con res
to de la finca de que se segrega; al Este, 
con acequia que le separa de terrenos del 
cortijo de Tetuán de doña Antonia Moreno 
Villalba y con el arroyo del Valle y al 
Os te, oon el oamino de servidumbre al 
cortijo de Tetuán, que atraviesa la finca 
matriz y de cuyos terrenos la separa. 
La finca se riega con un pozo que existe 
en ©1 interior de la misma.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, al tomo 250, libro 51 de Alhau- 
rín de la Torre, folio 1Í8 y finca número 
3.010.

Valorada pericialmente en la suma de 
once millones quinientas mil (11.500.000) 
pesetas.

Segundo Lote: Apartamento número 601 
en la sexta planta de la oasa La Comisa 
de Santa Clara, al sitio Santa Clara en 
la barriada de Torremolinos de esta ciu
dad. Mide una superficie de 74 metros 6 
decímetros cuadrados. Linda: Al Norte, 
por donde tiene acceso con el pasillo cen
tral de la planta; a la derecha, entrando 
u Oeste, con el pasillo central y oon la 
fachada de la casa; al fondo, o Sur, con 
la fachada de la casa; a la izquierda, 
entrando o Este, oon el apartamento 602. 
Está compuesto de vestíbulo, cocina, baño, 
vestidor, dormitorio, cuarto de estar y 
terraza. Cuota; 0,290 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, a] tomo 224, libro 177, folio 157, 
finca 7.002.

Valorada pericialmente en la suma de 
tres millones quinientas mil (3.500.000) pe
setas.

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo—El Secretario.—1.888-16.

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 28/83-2.“, Instado por «In
versión, Crédito y Desarrollo, S. A », con
tra don José Antonio Sos Rebull y otros, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de la primera pública 
subasta el día 5 de julio a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose oonstar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que 
los llcitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anterio
res y las preferentes, bí las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca de la calle Nuestra Señora del 

Carmen, sin número, piso 3.” derecha de 
la localidad de Villafranca del Guadalqui
vir. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Sevilla, al tomo 1.622, 
folio 140 vuelto, libro 104 de Puebla, finca 
número 5.718, inscripción 3.*. Valorada 
en la cantidad de 1.020.000 pesetas.

Barcelona, 23 de marzo do 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
1.510-D.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número 4 de estg capital.

Hago saber: Que por el presente, que 
>e expide en méritos de autos de juicio

ejecutivo húmero 90 de 1983 (Sección AN), 
promovidos por «Banco de Santander, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador don Antonio Pueyo Font, contra 
don Enrique Martí Estruel, en reclama 
ción de 170.736 pesetas, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
valoración, 4.000.000 de pesetas con re
baja del 25 por 100 de la finca que luego 
Se dirá, embargada al mencionado de
mandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 

del Edificio Nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera 1-5), el día 3 de julio 
próximo a las diez horas y bajo las si- 
guien'es condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico, igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta,—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretarla 
para poder ser examinados por quién de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá con 
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los llcitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedará, en su caso a cuenta y como 
parte del tota] precio del remate que, 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta

Casa de planta baja y piso superior 
destinada a vivienda con acceso por el 
vestíbulo y escalera central, estando cu
bierta de tejado, edificada sobre un te
rreno en Vaílirana, de superficie 270 me
tros cuadrados 60 decímetros cuadrados, 
señalada con el número 5, en calle Ve
nus. Linda: frente, Norte, dicha calle; de
recha, entrando, calle en proyecto; Iz
quierda, resto de la mayor finca, y es
palda, torrente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Feliú de Llobre- 
gat, a favor de don Enrique Martí Es- 
truel, según las Inscripciones 3.“ y 4.* de 
la finca número 665, folios 240 y 241 del 
tomo 752 del archivo, libro 22 de Va- 
llirana.

La casa antes descrita se encuentra a 
la salida de Vaílirana, por la carretera 
o calle Mayor, que es la principal, y de 
la que hay que salir, girando a la dere
cha, por la calle de Luis Companys, la 
amplitud de cuya entrada semeja una 
plaza, y desde allí, a muy pocos metros, 
está la calle Venus, que es muy corta, 
en la que existen edificadas, a su lado 
Izquierdo, contadas casas-torres o chalés, 
similares, independientes, viviendas unifa- 
miliares, que dan al barrio carácter resi
dencial y efectiva importancia urbanís
tica inmerso dentro del casco de la po
blación. La casa torre del señor Marti,

que tiene garaje parece está habitada 
por familiares suyos y ostenta un rótulo 
que dice «Torre Las Niñas».

Dado en Barcelona a 24 de marzc 
de 1984 -El Magistrado Juez, Julián D. 
Salgado Diez —El Secretario.—5.¡82 C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 13 de los de esta capi
tal,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en- los autos del procé- 
dimiento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.298/1983-Ah, promovido por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga acogida al beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Ra
món Feixó Bergada con «Edihogar, So
ciedad Anónima», en reclamación de la 
suma de 604.237,36 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, por importe de 675.000 
pesetas, con rebaja del 25 por 100, la 
finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los llcitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento púbüoo destinado al efeo- 
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dioho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lioi- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora —si los 
hubiere— continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los lioitadores les serán devuel
tas, exoepto la que oorreponda al mejor 
postor que quedará, en su oaso, a cuen
ta y como parte del preolo total del re
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter- 
oero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según consta 
en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com-
?anys, números 1 al 5, quinta planta (edi- 
lcio de los Juzgados), el día 25'de mayo 

próximo, a las diez horas.
La finca objeto de subasta es la si

guiente:
Finca especialmente hipotecada por la 

demandada «Edihogar, S. A.».
«Departamento número cinco.—Piso en

tresuelo tercera, sito en la segunda plan
ta de la oasa situada en el término de 
Parets, calle Montemollns, sin número. 
Mide una superficie de 58,37 metros cua
drados, y linda: Al frente, rellano, puer
ta segunda de esta misma planta y patio 
de luces, de uso exclusivo de este depar
tamento: derecha, entrando, finca de pro
cedencia; Izquierda, puerta cuarta de la 
misma planta, y fondo, patio interior de 
manzana; debajo, local segunda, y enci
ma piso primero tercera. Coeficiente, 3.90 
por 100.»
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Consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, al tomo 000, li
bro 41 de Parets, folio 27, finca número 
4.004, inscripción primera.

Valorada en 875.000 pesetas, con rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Quiro- 
ga Vázquez —El Secretario, Luis Valen- 
tin-Fernández de Velasco.—3.140-A.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número 12 de Barce
lona, se sigue el procedimiento judicial 
sumario del artícuio 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del Procurador don 
Ramón Feixo Bergada, en nombre y re
presentación de Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares contra «Inmobiliaria Julia, S. A.», 
autos 1118/1983, primera, por cuantía de 
542.606,56 pesetas, en el que por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar por pri
mera véz en pública subasta el inmueble 
que luego se dirá, señalándose para la 
misma el día 11 de junio próximo, a 
las once horas y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 1.200.000 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda —Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, así orno 
las cargas y gravámenes —si los hubie
ra— al crédito del actor, ello los anterio
res y los preferentes, continuarán subsis
tiendo, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción ei precio de remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

«Cuarenta.—Piso 5.°, puerta 3.*, de la 
escalera 30, en la quinta planta de dicho 
edificio. Se compone de recibidor, come
dor estar, tres dormitorios, oocina, baño, 
lavadero y terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, número 4. al 
tomo 353. libro 150 de (lava, folio 131 
finca 14.010, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 
1984—El Magistrado-Juez —El Secretario 
3.142-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,

/
Hago saber: Que en el proceso de ejecu

ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 1.249/1983, por Caja de Aho
rros de Cataluña, asistida del beneficio 
de pobreza, contra «Inmobiliaria La Sa
lud, S. A », y por providencia de hoy se 
ha acordado, a petición de la parte ao- 
tora, sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 31 del próximo mes 
de mayo, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; se entenderá que 
los licitadores aceptan como bastante la

titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose oue el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
Ja responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda —Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Teroera.—Serviré de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma del 75 por 100 
de la valoración de cada uno de los lotes.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Fincas que se subastan 

Primer lote:

«13. Vivienda 2.°, 1.*, del inmueble si
to en calle Seo de Urgel, número 11, 
de Badalona, de superficie construida 
109,20 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
su acceso rellano segundo, puerta 2.a y 
cuarta, escalera y patio; espalda, espacio 
libre e "Inmobiliaria La Salud, S. A.”, 
derecha, entrando, donde haya terraza, 
con zona posterior del edificio, e izquier
da, con patio, escalera, otro patio y se
gundo segunda.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 1, al tomo 2.14B, 
libro i.085, Secoión Badalona, folio 139, 
finoa 07.769.

Valorada a efectos de subasta en 
2.200 000 pesetas.

Segundo lote:

«31. Vivienda 0.°, 3.a, de dicho inmue
ble, de superficie construida 108,40 metros 
cuadrados. Linda: Frente, su aoceso, re
llano 0.°, 4.a y patio; espalda, donde hay 
terraza, calle Seo de Urgel; derecha, en
trando, 8.°, 2.a; izquierda 0.a, 4.a, patio 
"Inmobiliaria La Salud, S. A.”.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 1, tomo 2.148, li
bro 1.085, Sección Badalona, folio 190, fin
ca 87.805.

Valorada a efectos de subasta en 
2.200.000 pesetas.

Tercer lote:

«40. Vivienda ático 4.a, de dicho in
mueble, su superficie construida 107,90 
metros cuadrados. Linda: Frente, su ao
ceso con rellano asoensor, patio y átioo, 
puertas 1.a y 3.a; espalda, con "Inmobi
liaria La Salud, S. A."; derecha, entran
do con patio, ascensor átioo tercera y 
otro patio, e izquierda, mediante terraza, 
con el sector posterior del edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Baroelona, al tomo 2.148, 
libro 1.085, folio 220, finca 67.823.

Valorada a efectos de subasta en 
2.200 000 peseta.

Barcelona, 28 de marzo de 1984 —El 
Magistrado Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, Ricardo Gómoz.—3 138-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez. Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capi
tal,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de

este día, recaída en los autos ded procedi
miento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.304/1983-Ah, promovido por Caja 
de Ahorros de Cataluña, que litiga aco
gida al beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Antonio María de 
Anzizu Furest, en reclamación de la su
ma de 2.449.217,10 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la esoritura base 
del procedimiento por importe de 
3.800.000 pesetas, con rebaja del 25 por 
100, la finca que luego se diré, especial
mente hipotecada por el demandado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efeo- 
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hiotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, y que si se solioitare podrá éste 
hacerse oon la calidad de cederlo a ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según consta 
en ]a escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 aJ 5, quinta planta (edi
ficio de los Juzgados), el día 28 de mayo 
próximo, a las diez horas.

La finoa objeto de subasta es la si
guiente:

Especialmente hipotecada por don Luis 
Artus Carreras.

«Número siete.—Vivienda, calle Colón, 
número 55 de Sabadell, planta primera 
en alto, puerta B (oentro del edificio); 
de 87,22 metros cuadrados de superitóle 
útil y consta de vestíbulo, cocina, cuarto 
de lavar, baño, aseo y cinco habitaciones. 
Linda: Norte, proyección vertical de la 
calle Colón; Sur, con rellano de la esca
lera y vivienda puerta A) y C) de la 
misma planta; Este, vivienda puerta C) 
de la misma planta, y Oeste, vivienda 
puerta A) de la propia planta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.218, libro 728, Sec
ción Primera, folio 124, finca 31.119, ins
cripción primera.

Valorada en 3.800.000 pesetas con rebaja 
del 95 por 100.

Dado en Barcelona a 28 de marzo do 
1984 —El Magistrado Juez, Manuel Quiro
ga Vázquez.—El Secretario, Luis Valen- 
tín-Fernández de VeJasco —3.138-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los
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autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.764 de 1983-M, promovidos 
por «Caja de Ahorros de Cataluña», que 
litiga de pobre, represenada por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu Fu- 
rest, contra doña María Guerrero Estévez 
y don Miguel Gómez González, en recla
mación de 2.001.085,60 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por los demandados bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si lós hubiere, al oré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corrresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 3.000.000 de pesetas, en la cantidad 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, aue tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 15), el dfa 
7 de junio próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

Finca objeto de subasta
«Número 33. Vivienda en el piso 5 °, 

puerta l.“, con acceso por la Ronda Ex
terior, hoy Ronda Exterior, número 90, 
escalera D, compuesta de vest;bulo, co
medor-estar, baño, aseo, cuatro dormito
rios, balcón y galería; ocupa la superfi
cie de 90 metros cuadrados; y linda; Nor
te, vuelo Ronda Exterior, caja escalera 
y ascensor; Sur, vuelo patio manzana y 
departamento 42; Este, caja escalera, as
censor y departamento 34; Oeste, depar
tamento 41 y 42 y patio de luces-, deba-, 
jo, departamento 31, y encima, el tejado.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, al tomo 2.262, libro 826, folio 
8, finca número 39.906, inscripción segun
da.

Barcelona, 29 de marzo de 1904 —El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—3.134-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta oapl-
tal.
Por el presenté, que se expide en mé

ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del procedi
miento judicial sumarlo regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 788/1983 M, promovido por Caja de 
Ahorros de Cataluña, que litiga con el 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu

y Furest, en reclamación de la suma de 
1.276.773 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación es
tablecido en la escritura base del proce
dimiento por importe de 2 000 ooó de pe
setas, la finca que luego se dirá, especial
mente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico, igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración da la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
oitador acepta la titulación existente y 
que las oargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora —si 
los hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuen
ta y com0 parte del precio total del re
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la oantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, quinta planta (edi
ficio de los Juzgados), el día 18 de junio, 
a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Departamento número onoe.—Vivien
da tres, escalera derecha del piso pri
mero, de la casa señalada con los núme
ros 61 y 63, de la rambla de San Sebas
tián, de Santa Coloma de Gramanet, con 
recibidor, pasillo, comedor, dos cuartos de 
aseo, cuatro dormitorios y lavadero y 78 
metros y 90 decímetros cuadrados úti
les; más una terraza. Linda: Norte, patio 
posterior del edificio; Sur, hueco de as
censor, caja de escalera por donde tiene 
su entrada y vivienda puerta dos de Igual 
escalera y planta; Este, Arturo Ferrero, 
y Oeste, vivienda puerta tres de la esca
lera lzquierda.de igual planta y patio de 
luces. Tiene una cuota de dos enteros 
y cuarenta y cinco centésimas por ciento 
de participación en el valor total del In
mueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, hoy 9 de Barcelona, al tomo 
1.889, libro 487, folio 215, finca 34.557, Ins
cripción segunda.

Que la finca anteriormente descrita fue 
expecialmente hipotecada por los deman
dados, don Jerónimo Pradillos Jareño y 
doña María del Carmen Garcés Lasierra.

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Quiro
ga Vázquez —El Secretario, Luis Valen- 
tín-Fernández de Velasco.—3.139 A.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta oa
pi tal,

Por el presente, que Se expide en mé
ritos de lo aoordado en providencia de

este día recaída en los autos de¡ ,ro- 
cedimiento judicial sumario regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 338/1983-M, promovido por Caja de 
Ahorros de Cataluña, que litiga : on el 
beneficio de pobreza; representara oor 
el Procurador don Antonio María de An
zizu Furest, en reclamación de la suma 
de 1.456.437 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, por importe de 2.400.000 De
setas, la finoa que luego se dirá, especial
mente hipotecada por el demandado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una-cantidad en metálioo, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
Subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá qüe todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
qué las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora —si 
los hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
on la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finoa, según consta en la escritura de 
hlpoteoa.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com-
Fanys, números 1 ai 5, quinta planta (edi- 

icio de los Juzgados), el dia 18 de junio, 
a las diez treinta horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Entidad número doce.—Vivienda en el 
piso átioo, puerta primera de la casa sita, 
en esta ciudad, calle de Tosas, número 
7-9. Se compone de recibidor, comedor, 
cocina, tres habitaciones, un cuarto de 
aseo y terraza. Tiene una superficie útil 
de 46,80 metros ouadrados y de 19,98 me
tros cuadrados la terraza. Linda: Por su 
frente, considerando como tal 6u puerta 
de entrada, oon rellano y oaja de esca
lera, patio de luces y vivienda puerta 
segunda de la misma planta-, por la de
recha, entrando, con finca de Miguel Bal- 
oells, o sus suoesores-, por la Izquierda, 
con casa número 5 de la calle Tossa; 
al fondo, con proyección vertios] de las 
terrazas del piso entresuelo y patio de 
la planta baja; por abajo, con puertas 
primera y tercera del Begundo piso, y 
por arriba, oon la vivienda en el piso 
sobreático».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 1005 
del archivo, libro 328 de la Sección Hor- 
ta, folio 180 duplioado, finoa número 
18.893, inscripción tercera.

Que la finca fue especialmente hionteca-
da por el demandado don Antonio Curulla 
Cabezas.

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Manuel Ouiro- 
ga Vázquez.—El Secretarlo, Luis Valen- 
tín-Fernández de Velasco.—3.135-A.



Don Germán Fuertes Bertolín, Maglstra 
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta dudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento Judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.358/C de 1983 (Sección C), 
promovidos por Caja de Ahorros de Ca
taluña, que tiene concedido el beneficio 
de pobreza, representada por el Procu
rador don Antonio María de Anzizu y Fu- 
rest, contra «Cooperativa de Viviendas 
San Cristóbal», en reclamación de pese
tas 1.188.957; se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, término de 
veinte dias y precio de tasación estable
cido en la esoritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribiré 
especialmente hipotecada por la deman
dada bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
diador acepta la titulación existente y 
qiue las oargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si loe hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extindón el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los lácitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un teroero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate con la rebaja del 25 por 100 la 
cantidad que ha sido tasada dicha finca 
en la escritura de debitorio en 2.000.000 de 
pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edifioio nuevo de los Juz
gados, paseo Üuia Companys, 1 y 5, el 
dia 8 de Junio próximo venidero, y hora 
de la* once.

Finca objeto de subasta
«Diecisiete. Piso l.°, puerta 3.*, estudio 

en la segunda planta alta de la casa sita 
en Barcelona, calle Nuestra Señora del 
Coll, número 42, y calle Albigeses, núme
ro 1. Se compone de una nave sin dis
tribución y cuarto dé aseo; tiene una su- 
perfioie de 58 metros 87 decímetros cua
drados. Y linda: frente, rellano de escale
ra, ascensores, patio de luces v riso l.°.
2.a; izquierda, entrando, edificio número 
44-54, de la calle Nuestra Señora del Coll; 
derecha, ascensores y piso l.°, 4.', y fon
do, resto de finca de procedencia » 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Baroalona, tomo 1.554, libro 
586 de Horta, folio 107, finca número 
37.913, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 
1984.—El. Magistrado-Juez, Germán Fuer 
tes Bertoljn.—Ante mi—3.132-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz 
gado número 6 de los de esta oiudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por

providencia de esta fecha,. dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.23B/C de 1983 (Sección C), pro
movidos por Caja do Ahorros de Catalu
ña, que tiene concedido el beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, con
tra don José María Vidal Minguet, en 
reclamación de 39.875.625 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte dias y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se transcribirá especialmen
te hipotecada por el demandado bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si loa hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitaores, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
,a cualidad de cederlo a un teroero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate con la rebaja del 25 por 100, la 
cantidad que ha sido tasada dicha finca 
en la escritura de debitorio y que luego 
se dirá.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 13 de junio próximo venidero, y hora 
de las once.

En lotes separados, uno por cada una 
de las fincas objeto de subasta, siguien
tes:

Fincas situadas en la calle Cardenal 
Benlloch, número 11, de Valencia.

1. Tres.—Vivienda tipo A, puerta nú
mero 1, recayente en 1.‘ planta alta, a 
la parte izquierda, mirando desde la ave
nida del Cardenal Benlloch; se halla dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, ro
cina, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño y terraza de uso particular. Ocupa 
una superficie construida de 191 metros 
17 decímetros cuadrados; a linde: frente, 
tomando como tal la avenida de situación 
dicha avenida, patio de luces, hueco del 
ascensor y rellano de escalera; derecha, 
mirando a fachada, las viviendas puertas 
2 y 3, huecos de los ascensores y rellano 
de escalera; izquierda, casa de doña Rosa 
Bea, y fondo, patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de ”alencia, al tomo 2.101, li
bro 483, Sección segunda de Afueras, fo
lio 149, finca 39 380, inscripción tercera.

Valorada en 7.100.000 pesetas.
2. Cuatro —Vivienda tipo B, puerta nú

mero 2, recayente en 1.* planta alta, a 
la parte centro, mirando desde la avenida 
del Cardenal Venlloóh; se halla distribui
da en vestíbulo, comedor-estar, cocina, 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. 
Ocupa una superficie construida de 137 
metros 8 decímetros cuadrados, a linde:

frente, tomando como tal la avenida ds 
situación, dicha avenida; derecha, miran
do a fachada, la vivienda puerta 3 y pa
tio de luces-, izquierda, la vivienda puer
ta 1 y patio de luoes, y fondo, dicho* 
patios de luces y el rellano de escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valencia, al tomo 2.101, li
bro 483, Sección segunda de Afueras, fo
lio 152, finca 39.381, inscripción tercera.

Valorada en 5.800.000 pesetas.
3. Cinco.—Vivienda tipo. C, puerta nú

mero 3, recayente en 1.* planta alta a 
la parte derecha, mirando desde la ave
nida del Cardenal Benlloch; se halla dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, coci
na, cuatro dormitorios, dos cuartos do 
baño y terraza de uso particular. Ocupa 
una superficie construida de 185 metros 
cuadrados, digo 57 decímetros cuadrado*, 
a linde: frente, tomando como tal la ave
nida de situación, dicha avenida, patio 
de luces y la escalera; dereoha, mirando 
a fachada, casa y huerto de don Vicente 
Vivo Sabater; izquierda, las viviendas 
puertas 1 y 2 y patio de luces, rellano 
y escalera, y fondo, patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valencia, tomo 2.101, libro 
463, Sección segunda de Afueras, folio 154, 
finca 39.362, inscripción tercera.

Valorada en 8.900.000 pesetas.
4. Siete.—Vivienda tipo B, puerta nú

mero 5, recayente en 2.‘ planta alta, a 
la parte centro, mirando desde la aveni
da del Cardenal Benlloch, se halla distri
buida en vestíbulo, comedor-estar, cocina, 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. 
Ocupa una superficie construida de 137 
metros 8 decímetros cuadrados, a linde: 
frente, tomando como tal la avenida de 
situación, dicha avenida; derecha, miran
do a fachada, la vivienda puerta 6 y patio 
de luces; izquierda, la vivienda puerta 
4 y patio de luces, y fondo, dichos pa
tios de luoes y el rellano de escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia, al tomo 2.101, libro 
483, Sección segunda de Afueras, folio 158, 
finca 39.384, inscripción tercera.

Valorada en 5.600 000 pesetas.
5. Ocho.—Vivienda tipo C, puerta nú

mero 6, recayente en 2.‘ planta alta, a 
la parte dereoha, mirando desde la aveni
da del Cardenal Benlloch; se halla distri
buida en vestíbulo, comedor-estar, cocina, 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. 
Ocupa una superficie construida de 185 
metros 57 decímetros cuadrados, a linde: 
frente, tomando como tal la avenida de 
situación, dicha avenida, patio de luces 
y la escalera; derecha, mirando a facha
da, casa y huerto de don Vicente Vivó 
Sabater; izquierda, las viviendas puertas 
4 y 5, patio de luces, rellano y escalera, 
y fondo, patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia, tomo 2.101, libro 
483, Sección segunda, folio 158, finca nú
mero 39.365, inscripción tercera.

Valorada en 8.900.000 pesetas.
8. Once.—Vivienda tipo C, puerta nú

mero 9, recayente en 3.* planta alta, a 
la parte derecha, mirando desde la aveni
da del Cardenal Benlloch; se halla dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, co
cina, cuatro dormitorios y dos cuartos 
de baño. Ocupa una superficie construi
da de 185 metros 57 decímetros cuadra
dos, a linde: frente, tomando como tal 
la avenida de situación, dicha avenida, 
patio de luces y la escalera; derecha, 
mirando a fachada, casa y huerto de don 
Vicente Vivó Sabater-, izquierda, la* vi
viendas puertas 7 y 8, patio de luces, 
rellano y escalera, y fondo, patio de lu
ces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia, tomo 2 101, libro 
463, Sección segunda de Afueras, folio 180, 
finca 30.368, inscripción tercera.

Valorada en 0.900.000 pesetas.
7. Trece.—Vivienda tipo B, puerta nú

mero 11, recayente en 4.* planta alta, 
a la parte centro, mirando desde la ave
nida del Cardenal Benlloch; se halla dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, oo-
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ciña, cuatro dormitorios y dos cuartos 
de baño. Ocupa una superficie construida 
de 137 metros 8 decímetros cuadrados, 
a linde: frente, tomando como tal la ave
nida de situación/ dicha avenida; derecha, 
mirando a fachada, la vivienda puerta 
12 y patio de luces; izquierda, la vivien
da puerta 10 y patio de luces, y fondo, 
dichos patios de luces y rellano de es
calera.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 8 de Valencia, al tomo 2.101, 
libro 483, Sección segunda de Afueras, 
folio 182, finca 39.370, inscripción tercera.

Valorada en 5.800.000 pesetas.
8. Catorce.—Vivienda tipo C, puerta 

número 12, recayente en 4." planta alta, 
a la parte derecha mirando desde la ave
nida del Cardenal Benlloch; se halla dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, co
cina, cuatro dormitorios y dos cuartos 
de baño. Ocupa una superficie construida 
de 185 metros 57 decímetros cuadrados, 
a linde: frente, tomando como tal la ave
nida de situación, dicha avenida, patio 
de luces y la escalera; derecha, miran
do a fachada, casa y huerto de don Vi
cente Vivó Sabater; izquierda, las vivien
das puertas 10 y 11, patio de luces, relle
no y escalera, v fondo, patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valencia, tomo 2.101, libro 
483, Sección segunda de Afueras, folio 184, 
finca 39.371, inscripción tercera.

Valorada en 8 900.000 pesetas.
9. Dieciséis.—Vivienda tipo B, puerta 

número 14, recayente en 5.’ planta alta, 
a la parte centro, mirando desde la ave
nida del Cardenal Benlloch; se halla dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, co
cina, cuatro dormitorios y dos cuartos 
de teño. Ocupa una superficie construida 
de 137 metros 8 decímetros cuadrados, 
linda: frente, tomando como tal la aveni
da de situación’, dicha avenida; derecha, 
mirando a fachda, la vivienda puerta 13 
j patio de luces, y fondo, dichos patios 
de luces y el rellano de la escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valencia, al tomo 2.101, libro 
483, Sección segunda de Afueras, folio 186, 
finca 39.373, inscripción teroera.

Valorada en 5.800.000 pesetas.
10. Diecisiete —Vivienda tipo C, puerta 

número 15, recayente en 5.* planta alta, 
a la parte derecha, mirando desde la 
avenida del Cardenal Benlloch; se halla 
distribuida en vestíbulo, comedor-estar, 
cocina, cuatro dormitólos y dos cuartos 
de baño. Ocupa una superficie oonstruida 
de 185 metros 57 decímetros cuadrados, 
a linde: frente, tomando como tal la ave
nida de situación, dicha avenida, patio 
de luces y la esoalera; derecha, miran
do a fachada, casa y huerto de don Vi
cente Vivó Sabater; izquierda, las vivien
das puertas 13 y 14 y patio de luces, 
rellano y escalera, y fondo, patio de 
luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia, tomo 2.101, libro 
483, Sección segunda de Afueras, folio 188, 
finca 39.374, inscripción tercera.

Valorada en 8.900.000 pesetas.
11. Diecinueve.—Vivienda tipo B, puer

ta número 17. reoayente en 8.* planta 
alta, a la parte centro, mirando desde 
la avenida del Cardenal Benlloch; se ha
lla distribuida en vestíbulo, comedor-es
tar, cocina, cuatro dormitorios y dos 
cuartos de baño. Ocupa una superficie 
construida de 137 metros 8 decímetros 
cuadrados, a linde: frente, tomando como 
tal la avenida de situación, dicha aveni
da; derecha, mirando a fachada, la vi
vienda puerta 18 y patio de luces; Iz
quierda, la vivienda puerta 16 y patio 
de luces, y fondo, dichos patios de luces 
y el rellano de la escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia, al tomo 2.101, li
bro 483, Sección segunda de Afueras, fo
lio 170, finca 39.378, inscripción tercera.

Valorada en 6.800.000 pesetas.
12. Veinte.—Vivienda tipo C, puerta 

número 18, recayente en 8.' planta alta,

a la parte derecha, mirando desde la ave
nida del Cardenal Benlloch; se halla dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, co
cina, cuatro dormitorios y dos cuartos 
de baño. Ocupa una superficie construida 
de 185 metros 57 decímetros cuadrados, 
a linde: frente, tomando como tal la ave 
nida de situación, dicha avenida, patio 
de luces y la escalera; derecha, miran
do a fachada, huerto y casa de don Vi
cente Vivó Sabater; izquierda, las vivien
das puertas 18 y 17, patio de luces, rella
no y escalera, y fondo, patio de luces

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia, al tomo 2.101, libro 
473, Sección segunda de Afueras, folio 172, 
finca 39.377, inscripción segunda.

Valorada en 6.900.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 31 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—Ante mí.—3.133-A.

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 532 de 1983-M, instado por 
Ca]a de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga de pobre, Contra don Antonio Hosell 
Pujol, vecino de Lleida (Segrlá), he acor
dado, por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de segunda y pública su
basta el día 14 de junio próximo, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
oonstar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
rla, y que los licltadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efecti
vo del valor que sirve de tipo oara la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho de la actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y ouyas cantidades se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to 6n la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de quienes deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo li- 
oitador acepta como bastante la titula
ción-, que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca que se subasta

Casa vivienda unifamillar. sita en- Fu- 
liola, partida Comas o Comes, sin núme
ro, parcela 14, de superficie 129,33 me
tros cuadrados, equivalentes a 3.423,11 

almos cuadrados, se compone de planta 
aja de superficie 81,27 metros cuadrados 

y planta piso de 04,06 metros cuadrados.
insarita en el Registro de la Propiedad 

de Balaguer, al tomo 2.258, libro 28 de 
Fuliola, folio 115, finca número 1.752, Ins
cripción segunda.

Valorada en la suma de 5.000 000 de
Íiesetas, en la escritura de debitorlo, sa- 
lendo a subasta, con una rebaja del 25 

por 100.

Barcelona a 2 de abril de 1984.—El Se
cretario, Juan Mariné (rubricado) — 
3.150-A.

*

Finca número 37 de la calle Bonaire, 
piso puerta E de la localidad de Lleida 
iSegriá). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lleida, al tomo 379, folio 
211, libro 379. finca número 33.228, ins
cripción primera. Valorada en la oantldad 
de 4.400.000 pesetas, por lo que es el tipo 
de subasta, la suma de 3.300.000 pesetas.

Barcelona, 2 de abril de 1984.—El Ma-
fistrado-Juez, Joaquín García Lavernia.— 

1 Secretario.—3 141-A.
*

En virtud de lo dispuesto por el llus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento Judicial sumario, regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero B81/83-J, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales, don Ramón 
Feixó Bergada, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que litiga acogida al benefloio de pobreza 
legal, oontra «Construcciones Grullasa, 
Sociedad Anónliqa», con domicilio social 
en Barcelona, avenida de Sarriá, 47, 1 ° 
segunda, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte dias y por el precio 
que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá; y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audienola de 
este Juzgado, sito en el edificio de Juz
gados, paseo de Lluis Companys, núme
ros 1 y 3, cuarta planta, el día 26 de 
junio próximo y hora de las once y se 
advierte a los llcitadores que no se ad
mitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta-, que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar prevla-

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.250/1983, instado por «Ca
ja de Ahorros de Cataluña» (Sección Ter
cera) , contra don Vicente Jorge Ibáñez 
Xicota, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de primera 
y pública subasta el día 18 de junio pró
ximo, a las once y media, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaria, y que los llcitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Finca número 18, de la calle de San 
José, piso 2.°, 2.*. de la localidad de 
Granollers.» , , _ . . ,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.189, folio 148, 
libro 210, finca número 20.483, inscripción 
segunda. . .

Valorada en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas, precio fijado en la escritura de 
hipoteoa.

Se trata del departamento 6, de super
ficie 138,95 metros cuadrados. La consig
nación del resto del precio del remate 
se verificará a los ocho diste de aprobado



el remate, el cual podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros.

Dado en Baroelona a 2 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan José Navarro 
Fajardo. — El Secretario, José Manuel 
Pugnaire—3.131-A.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9,
primera, de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 877/1983, primera, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
Ahorros, que litiga con pobreza, contra 
don Antonio de la Rubia Mérida y don 
José Hormigos Martín, he acordado, por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de segunda, óon rebaja del 26 por 
100, y pública subasta el día 14 de junio, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipoteoaria, hacién
dose oonstar que los autos y la certifi
cación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los lidiadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca de la oalle Tarragona, sin nú
mero, piso i.°, 2.*, de la localidad de 
Papiol. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliu de Llobregat, al to
mo 1.229, folio 155, libro 39 de Papiol, 
finca húmero 1.683, inscripción segunda. 
Valorada en la cantidad de 840.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carre
ño.—El Secretario.—3.145-A.

Don Julio Aparicio Carreño. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 1.‘
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de! artículo 131 de la Ley Hipóte-, 
caria número 1.480/1983, l.\ instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña contra «Te
rrazos Bages, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de segunda, con rebaja del 25 por 
100, pública subasta el día 13 de junio, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que. los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y les preferentes si las 
hubiere continuarán' subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno sito en Sallent, pro
cedente del Manso, heredad Sala de San 
Pons, de 7 hectáreas 78 áreas y 30 cen- 
tiáreas 50 miliares, de la localidad de 
Sal lent.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 11512, folio 32 vuelto, 
libro 106 de Sallent, finca número 4.149.

Valorada en la cantidad de 90.000 000 
de pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1984. 
Ei Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carre
ño.—El Secretario.—3.130-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 300 de 1983-F promovi
dos por «Banco de Financiación Indus
trial, S. A.», representado por el Procu
rador don Angel Montero Brusell, contra 
María Cortinas Granh, en reclamación de 
cantidad; se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte dias y precio de valoración, de 
la finca que luego se dirá embargada 
a la mencionada demandada.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del Edificio Nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 15 de junio 
próximo a las diez horas y bajo las si
guientes condiciones:

Servirá de tipo para el remate la can
tidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente en la Mesa 
del Juzgado o local destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la su
basta sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que la certificación de cargas y los 
autos se encuentran en Secretaría para 
poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el ad'udicatario los 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Que el adjudicatario deberá consignar 
dentro del término de ocho días la dife
rencia entre la suma depositada para to
mar parte en la subasta y el precio del 
remate.

Que las cantidades consignadas serán 
devueltas a los licitadores. excepto la que 
corresponda al mejor postor que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del 
total precio del remate que, si se solicita, 
podrá hacerse con la cualidad de cederlo 
a un tercero.

Siendo la finca objeto de subasta tasada 
en 5.000.000 de pesetas

Casa sita en Barcelona, calle Tramun- 
tana, 30. Consta de bajos y un piso, con 
patio al huerto a su espalda. Tiene una 
superficie de 190,29 metros cuadrados. 
Linda: Al Oriente, con calle de San Ha 
món; a la derecha, saliendo, Mediodía, 
con don Carlos Cortina; a su espalda o 
Poniente, con doña Manuela Trinera y 
Fabricias, y a su izquierda o Norte, con 
don Andrés, antes don Pablo Pol.

Inscita a nombre de doña María Cor
tinas Granh, en el Registro de la Propie
dad número 2 de Barcelona, a] tomo 182, 
libro 151, folio 244, finca 46.

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1984. 
El Magistrado Juez, José Ramón Ferrán 
diz -El Secretario —1918 18.

Don Juan José Navarnj Fajardo, Magis
trado Juez de Primera instancia núme
ro B de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 874/1983, (segunda), insta
do por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros (que litiga como pobre) 
contra «Central de la Vivienda, 3. A.», 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy. la celebración de la tercera y públi
ca subasta el día 7 de junio, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola oon veinte 
días do antelación, y bajo las condicio

nes fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose constar que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto'en Se
cretarla, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las aoep- 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta , son:
Finca números 22 y 24 de la calle Via 

Aurelia, piso 2.°, X.*, de la localidad de 
Sabadell. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell, al tomo 2.117, fo
lio 141, libro 370 de Sabadell, finca nú
mero 20.840, inscripción segunda. Valo
rada en la cantidad de 1.100.000 pesetas. 
Sale sin sujeción a tipo.

Baroelona a 3 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan José Navarro Fajar
do.—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
3.143-A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de lus de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1528/1883, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares, contra Mi
guel Torrella Izquierdo y Manuela Lara 
Latorre, he acordado la oelebraoión de 
la primera, pública subasta, para el pró
ximo dia 8 de junio de 1984 y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte día9 de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto 
en Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Número dieciocho vivienda, en planta 
ático puerta segunda, de la oasa en VI- 
lasar de Mar, cqlle Santa María 110-114 
de 80 metros cuadrados útiles distribui
dos en varias dependencias y dos terra
zas, una con lavadero. Linda: Frente, me
diante terraza, vuelo ámbito de acceso; 
derecha, entrando, vuelo solar: izquier
da, mediante terraza, vuelo del espacio 
ajardinado y de la proyectada rampa; 
fondo, entidad número 17, caja .ascensor, 
rellano esoalera y hueco de luz. Cuota 
en elementos comunes, cinco enteros por 
100.

Inscrita en el tomo 1.905, folio 230, fin
ca número 8.171.

Valorada en la suma de 2.100 000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado - Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario.—3.148-A.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 13 de lo6 de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumarlo regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 988/B3-M, promovidos por «Tenver, So
ciedad S. A. de Financiación», represen
tada por el Procurador don Angel Mon
tero Brusell, en reclamación de la suma 
de 5.536.283 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez. tér-
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mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura baae del pro
cedimiento, por importe que se dirá, de 
las fincas que luego se dirán, especial
mente hipotecadas por el demandado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por. 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en- 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total d©l remate 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada. 
la finca según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 6 (edificio de los 
Juzgados), el día 19 de junio próximo, 
a las diez treinta horas.

Las fincas objeto de subasta son la6 
siguientes:

Casa chalé, sita en término de Esparra
guera, partida o heredad Can Rial, seña
lada con números 706, 708 y 711 del plano 
general de la finca, con frente a una 
calle sin denominación, compuesta de 
planta semisótano destinada a garaje, 
extensión 223 metros cuadrados y planta 
baja, extensión 224 metros cuadrados con 
32 decímetros cuadrados, edificada en por
ción de terreno de 1.471 metros cuadrados 
y 35 decímetros cuadrados. Linda: Sur 
y por Oeste, en líneas sem icurvas de 
30,30 y 49,95 metros, con sendas calles 
sin denominación; por Norte, linea rec
ta 30,80 metros, con D. J. Ortiz, y por 
Este, en línea recta de 17,65 metros, con 
J. Torreglosa, y en otra de 23,35 metros, 
con E. Casado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Fellú de Llobregat, tomo 1.464, 
libro 94, folio 102, finca 6.434, primera.

Departamento número 1 o sótano casa 
descrita, consta de un local con rampa 
de entrada, superficie útil 209 metros cua
drados. Linda: frente, con dicha avenida; 
fondo parte con J. Rosoli y parte con 
C. Alcaraz; derecha, entrando, con M. 
Pastos, y a la izquierda, con F. Brix. 
Coeficiente, 20,90 por 100.

Departamento 14 o piso ático, puerta 1.a 
de la misma casa; consta de una vivienda 
con terraza, de superficie 33 metros cua
drados. Linda: Frente, con avenida Palla- 
re9a¡ fondo, con patio de luces, escalera 
y la vivienda 2.a del mismo piso; derecha, 
entrando, con Manuel Pastos, y a la lz-

ulerda, con patio de luces y F. Brix.
oeficlente, 3,20 por 100.
Inscritas ambas fincas en el Registro 

de la Propiedad número 2 de Barcelona, 
tomo 2.261, libro 590, la primera, al folio

1, finca 42.742. y la segunda, al folio 40, 
finca número 42.788, ambas inscripción 
primera;

Valoradas las anteriores fincas en:
Primera finca, 7.000.000 de pesetas.
Segunda finca, 2.500.000 pesetas.
Tercera finca, 900.000 pesetas.

Las anteriores fincas fueron hipoteca
das especialmente por la deudora doña 
Elvira Bilbao Verdú.

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez Manuel Quiroga.—El 
Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
1.913-16.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez
de Primera Instancia, número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje- 
oución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo número 1.277/1983-A, por Caja 
de Ahorros de Cataluña contra «Promo
ciones de Bienes, S. A.», y por providen
cia de hoy se ha acordado, a petioión 
de la parte actora, sacar a pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipoteoa- 
da que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 12 del 
próximo mes de junio, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia del Juz
gado y bajo. las siguientes condiciones:

(La aotora litiga bajo el beneficio le
gal de pobreza).

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
tarla del Juzgado; se entenderá que los 
lioitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al orédlto del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda —Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y devolviéndose seguidamente del re
mate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo paotado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de la hipoteca; es 
decir, de tres millones ochooientas mil 
(3.800.000) pesetas.

Cuarta.—-No se admitirán posturas ln 
feriores a dicho tipo,, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Lo9 gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente: 
«Vivienda calle Colón, número 55 de Sa- 
badell, planta segunda en alto, puerta B 
(centro del edificio) de 87,22 metros cua
drados de superficie útil y consta de ves
tíbulo, cocina, cuarto de lavar, baño, 
aseo, cinco habitaciones. Linda: Norte, 
proyección vertical de la calle Colón; Sur, 
rellano de la escalera y viviendas putlas 
a) y o) de la misma planta; Este, vivien
da puerta o) de la misma planta, y Oes
te, vivienda puerta a) de la propia plan
ta.*

Insólita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.057, libro 728 de

la Sección Primera, folio 133, finca 31.125, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats — 
El Secretario.—3.137-A.

Don Joaquín García, Lavernia, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 2
de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1581 de 1983-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga en forma de pobre contra la Entidad 
«Naveta, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta el día 14 
de junio próximo, a las diez, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretarla, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes —si las hubiere— continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primera.—Finca número 187 de la calle 
de Numancia, piso 8.a, 1.a, de la locali
dad de Barcelona. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 7 de Barce
lona, folio 29, libro 371 de Les Corts, fin
os número 26.398, inscripción primera. Va
lorada en la cantidad de 3.950.000 pese
tas.

Segunda.—Finca número 187 de la calle 
de Numanoia, piso 6.a, 2.a de Baroelona. 
Inscrita en el mismo Registro de la Pro
piedad número 7 de Barcelona, al libro 
371, folio 31, finca 26.400, inscripción se
gunda. Valorada en la suma de 4.725.000 
pesetas.

Barcelona a 4 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Joaquín García Lavernia. 
El Secretario.—3.149-A.

Don Carlos Lorenzo-Penal va de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número e40/1983-HM, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y Aho
rros (litiga por pobre) contra don Luis 
López Mir, he acordado por providencia 
de fecha 4 de abril de 1984, la celebra
ción de tercera, sin sujeción a tipo, pú
blica subasta, el día 26 de junio, a las 
onoe horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecarla, haciéndose 
oonstar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 65 de la calle Obispo 
Hulx, números 27 y 29, piso 2.a, 4.a, de 
la looalldad de Lérida. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Lérida, al tomo 
1.128, folio 13, libro 558, flnoa número 
43.302, inscripción primera. Valorada en 
la cantidad de 3.800 000 pesetas.

Barcelona a 4 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de 
Vega —El Secretarlo, J. R. de la Rubia. 
3.147-A.



Don Antonio Vives Bomanl Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Barcelona,

Hago saber: Que por auto de fecha 2 
de abril de 1984, dictado en autos núme
ro 521 de 1984-C, de juicio universal de 
quiebra voluntaria, se ha declarado en 
estado legal de quiebra voluntaria a la 
Entidad mercantil «Ofimo, S. A.», con do
micilio social en Barcelona, calle Amigó, 
número 38, l.° 1.a, y sucursales en Ma
drid, Bilbao, Zaragoza y Gijón, quedando 
inhabilitada para la libre administración 
y disposición de sus bienes, retrotrayendo 
la misma, a efectos de su declaración 
y sin perjuicio de lo que en lo sucesivo 
procediere, al 27 de enero de 1984, habién
dose nombrado Comisario a don Santiago 
Mallén Ribas y Depositario a don Carlos 
Obregón Roldán, ambos vecinos de Bar
celona, con domicilio en paseo de Gracia, 
número 79, l.° 2.* y Ronda de San Pedro, 
número 13, principal; decretándose la ocu
pación de todos los bienes y pertenencias 
de la quebrada no sujetos a procedimien
tos exceptuados por la Ley, así como los 
libros, papeles y documentos de giro; 
acordándose lo demás inherente a tal de
claración; hadándose constar asimismo, 
de forma expresa, para público y genera] 
conocimiento, la prohibición de que nadie 
haga pagos ni entrega de efectos de la 
quebrada si no al Depositario, bajo pena 
de no quedar liberados de sus obligacio
nes pendientes en favor de la masa, pre
viniendo además a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la 
quebrada que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán ai Comi
sarlo de la quiebra, bajo pena de oculta
ción y complicidad en aquélla; que se 
tienen por vencidas en esta fecha todas 
las deudas pendientes contra la quebrada 
y que se ha decretado la acumulación 
al juicio universa] de quiebra de todas 
las ejecuciones pendientes contra la que
brada, con excepción de lo establecido 
en el articulo 160 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Barcelona, 3 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Vives Romanf.—El 
Secretario.—1.911-16.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.091 de 1983-B, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga de pobre, represen
tada por el Procurador don Carlos Testor, 
oontra «Hlppocampo, S. A.», en reclama
ción de 3.061.457,87 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio del 
75 por 100 de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establedmiento público destinado al efeo- 
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 10O del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
cltador acepta la titulación existente y

que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor, oontinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, exoepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de oederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 76 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debltorlo.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados, paseo Lluis Companys, 1 
y 5, el día 12 de junio próximo, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número 21.—Piso 3.°, puerta 
primera, casa sita en Manresa, avenida 
Cruzada Española, chaflán San José, con 
fachada plaza Ayuntamiento, de 104,38 
metros cuadrados. Coeficiente 1,54 por 100.

Inscrita al tomo 1.650, libro 507 de Man
resa, folio 211, finca 23.172, inscripción 
segunda.

Tasada en 2.276.000 pesetas.
Entidad número 22.—Piso 3.°, puerta se

gunda de dicha casa. Superficie 121.90 
metros cuadrados. Coeficiente, 1,80 por 100.

Tasada en 2.625.000 pesetas.

Dado en Barcelona, 5 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Germán Fuertes Ber- 
tolín.—El Secretario, A. Jaramillo.— 
3.144-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5, sección B, de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de mayor 
cuantía número 1 del año 1972, promovi
dos por «Fabricación de Electrodomésti
cos. S. A.», contra don Hans Bahr Em- 
dem, en reclamación de 10.494.218 pese
tas. se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, precio de 23.930.000 pesetas, la finca 
que se dirá al final embargada al deman
dado don Hans Bahr Emdem.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del Edificio Nuevo de los Juzgados (Sa
lón Víctor Pradera, 1-5), el dia 28 de 
mayo próximo, y hora de las once de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te, la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda —Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos al 40 por loo del tipo que 
sirva para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admi dos.

Tercera.—Que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo.

Cuarta—Que la certificación de cargas 
y los autos estarán de manifiesto en Se
cretarla del Infrascrito, a disposición de 
quien desee tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li
citad^ acepta la titulación existente como 
bastante, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicata
rio los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio del remate.
Sexta.—Que el adjudicatario deberá 

consignar dentro del término de ocho días, 
la diferencia ei tre la suma depositada 
para tomar parte y el total precio del 
remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes serán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consignadas 
serán devueltas a los licitadores excepto 
la que corresponda al me)or postor que 
quedará, en su oaso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta

Mitad indivisa de la siguiente: Urbana. 
Edificio destinado a oficinas comerciales, 
sito en esta ciudad, barriada de San Ger
vasio con frente principal a le vía Augus
ta, a la que abre puerta al vestíbulo de 
acceso a escalera general y en la que 
le corresponden los números 89 y 91, y 
otros frente a la calle Madrazo, donde tie
ne señalados los números 21 al 25 y a la 
calle de Lincoln, en la que tiene señalados 
los números 16 y 18; comprensivo de nue
ve plantas rotulados planta sótano, planta 
baja, planta primera, con una superficie 
contruida cada una de ellas de 315 metros 
cuadrados, y plantas segunda, tercera, 
cuarta, quinta, sexta y séptima, con una 
superficie construida cada una de ellas 
de 360 metros cuadrados en junto com
prende lo edificado una superficie de 3.105 
metros cuadrados: edificado todo ello so
bre una porción de terreno de forma rec
tangular, y cabida aproximada de 390 me
tros cuadrados. Linda: Por su frente prin
cipal Norte, en linea de 10 metros 16 
decímetros cuadrados, con la via Augus
ta, por la que tiene su acceso al vestíbulo 
general; por la derecha, entrando, Oeste, 
en línea de 28 metros 50 centímetros, con 
la Madrazo; por la izquierda, Este,
en línea de 30 metros 45 centímetros, con 
finca de don Jacinto Tomes o sus suce
sores en el dominio, y por fondo, Sur, en 
línea de 2 metrr s 20 centímetros, con la 
calle de Lincoln. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona, 
número 6, al folio 30, libro 905, tomo 905, 
finca número 9.243.

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1934. 
El Magistrado Juez, Germán Fuertes Ber
tolín—El Secretario, Antonio Jaramillo —

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia numero 9 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 890/1983, ternera, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares con- 
tTa don José Castillo Berruezo, y doña 
Luisa González, he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de la primera y pública subasta el día 
19 de junio próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción y bajo las condioiones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la oértiflcación reglstral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 48-54, escalera A, de la 
avenida San Esteban, piso 1,°, 2.*,
de la localidad de Granollers. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Granollers,
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al tomo 1.404, folio 40, libro. 241 de Gra- 
nollers, finca número 21.529, inscripción 
segunda. Valorada en la cantidad de 
5.800 000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1984. 
El Magistrado Juez, Julio Aparicio Carro
ño.—El Secretario—3 148-A.

En virtud de lo disouestu por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de esta ciudad, 
en autos de Juicio ejecutivo número 1813- 
M de 1981, pro ovidrs ante este Juzgado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Eusebio Sans Coll, en nombre y repre
sentación de «Banca March, S. A.», contra 
don Juan Pitarch Albado, hoy en ignorado 
paradero y que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Doctor Ferrán, 1-15, 
3.°, 2.*, por el prest»te se anuncia la 
venta en públicr subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, de los bienes que 
luego se expresarán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (sito en el édificio de Juzgados, pa
seo de Lluis Coirpanys, número 13, plan
ta 4.*), el día 25 de juníb próximo, a 
las diez horas, y se advierte a los lici- 
tadores que las posturas podrán hacerse 
sin sujeción a tipo, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos de esta 
provincia, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
y que fue de 1.488.750 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de
recho de la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al me- 
|or postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero, y si 
hubiere alguna postura admisible, se 
mandará llevarla a efecto, previa consig
nación del precio del remate, y liquida
ción de los Impuestos y tasas correspon
dientes.

Bienes objeto de subasta
«Porción de terreno, yermo, proceden

te de la heredad llamada Torre Coloma, 
sita en el término municipal de Subirats, 
partida Casa Blanca, de superficie aproxi
mada 2.500 metros cuadrados. Lindante: 
Al Norte-Este, camino Hernández-, al No
roeste, con Adelino González; al Este, con 
Jaime Perattro, y al Sur, con Ramón 
Fergas.»

Inscrita tn el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedés, al tomo 88, 
folio 25, del término de Subirats, finca 
número 2.856, inscripción primera.

Dicha finca fue valorada pericialmente 
en 1.985.000 pesetas, y fue el tipo de la 
segunda subasta como se ha dicho la de 
1.488.750 pesetas.

Asimismo se hace constar que los autos 
y las certificaciones de los Registros de 
Propiedad, que han suplido los títulos de 
propiedad, se hallan en Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndo
seles que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y no se admitirán reclamaciones 
por defectos de los títulos, una vez prac
ticada la subasta; y asimismo que las 
cargas y-gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse- a su extin- 
oión el precio del remate.

Barcelona, 8 de abril de 1984.—El Secre
tarlo, Juan Mariné.—1.977-18.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado
Juez de Primera instancia número 9 de
esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 426/1980-3.', instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
de pobreza, contra don José Carvajal Gi- 
meno, he acordado por providencia de 
fecha 6 de abril de 1984 la celebración 
de primera subasta en quiebra, pública 
subasta, el día 8 de junio próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesta en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, qua las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 5, de la plaza Adriano, 

piso 3.', 1.*, escalera b, de la localidad 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de esta ciudad, 
al tomo 545, folio 234, libro 545 de San 
Gervasio, finca número 25.757, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de cuatro mi
llones quinientas cincuenta y cinco mil 
(4.555.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Aparicio Ca
rreño.—El Secretario, José Ortega Sanz.— 
3.162-A.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de^
esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 619/83-3.a, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra «Inmo
biliaria Balma, S. A », he acordado, por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de la segunda y pública subasta el 
día 8 de junio próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación rogistral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bastan
te la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubire, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin' 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y con el . 25 por 100 de rebaja.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 8 bis del paseo de Ron

da, piso l.°, puerta A, de la localidad 
de Lérida. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lérida, al folio 104, libro 
524, finca número 43.697. Valorada en la 
cantidad de 1.750Í000 pesetas.

Finca número 8 bis, del paseo de Ron
da, piso l.°, puerta B, de la localidad
de Lérida. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lérida en el libro 524, fo
lio 107, finca número 43.898. Valorada en 
la cantidad de 2.825.000 pesetas.

Finca número 8 bis del pa9eo de Ron
da, piso 2.”, puerta A, de la localidad
de Lérida. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lérida, al libro 524, folio 
110, finca 43.699., Valorda en 1.750.000 pe
setas.

Finca número 8 bis, del paseo de Ron
da, piso 2°, puerta B, de la localidad

de Lérida Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folir 1)3, finca 43.700. Valo
rada en 2.625.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 3.°, puerta A, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, al 
libro 524. folio lie, finca 43.701. Valorada 
en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis, del paseo de Ron
da, piso 3.°, puerta B, de la localida de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
libro 524, folio 119, finca 43.702. Valorada 
en 2.625.000 pesetas.

Finca 8 bis del paseo de Ronda, piso 
4.°, puerta A, de la localidad de Lérida. 
Inscrita en el , -úsmo Registro, libro 524, 
folio 122, finca 43.703. Valorada en pese
tas 1.750.000.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 4.°, puerta B, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
libro 524, folio 125, finca 43.704. Valorada 
en la cantidad de 2.625.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da, piso 5.°, puerta A, de la localida de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folie 128, finca 43.705. Valo
rada en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da, piso 5.°, puerta B, de la localidad 
de Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 131, finca 43.708. Valo
rada en 2.625.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da, piso 8.°, puerta A, de la localidad 
de Lérida Inscrita en el mismo Registro 
al libro 524, folio 134, finca 43.707. Valo
rada en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da, piso 6", puerta B, de la localidad 
de Lérida Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 137, finca 43.708. Valo
rada en 2.625.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da, piso 7.°, puerta A, de la localidad 
de Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 140, finca 43.709. Valo
rada en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da. piso 7°, puerta B, de la localidad 
de Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 143, finca 43.710. Valo
rada en 2.825.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da, piso 8.°, puerta A, de la localidad 
de Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 148, finca 43.711. Valo
rada en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 8 °. puerta B, de la localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Registro,
al libro 524, folio 149, finca 43.712. Valo
rada en 2.825.000 pesetas.

Finca numero 8 bis del paseo de Ronda, 
piso átice, puerta A, de la localidad de 
Lérida Inscrita en el mismo Registro,
libro 524. folio 152, finca 43.713. Valorada 
en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso ático, puerta B, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro,
al libro 524, folio 155, finca 43.714. Valo
rada en 2.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carre
ño.—El Secretario.—3.163-A.

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1763-83 (3), instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Inmobiliaria Roflor, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta el día 19 
de junio próximo, a las once y media, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en
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la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
estén de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 150-160, del paseo de la 
Zona Franca, piso 3.°, 5.°, de la localidad 
de Barcelona. Se trata de piso de tres 
dormitorios, de superficie 71 metros cua
drados. Finca número 61. Con acceso por 
escalera izquierda y coeficiente del 0,86 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de ésta, al tomo 2.055, folio 145, 
libro 18, finca número 1.316, inscripción - 
segunda.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas, precio fijado en la escritura de 
hipoteca.

La consignación del resto del precio se' 
verificará a los ocho dias de aprobado 
el remate, el cual podrá hacerse en su 
calidad de ceder a terceros.

La caja actora goza del beneficio de 
gratuidad.

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1884. 
El Magistrado-Juez, Juan José Navarro 
Fajardo.—El Secretario.—1.878-18.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 284 de 1882 (Sección AM),. 
promovidos por -Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima-, representada por el 
Procurador don Eusebio Sans Coll, contra 
doña Luisa Usenger Hebleino, en recla
mación de 2.047.153 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término da veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por loo del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro dé la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo II- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qu- el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio ael remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remete, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 3.000.000 de pesetas, cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorlo.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en le 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-51, el día 
14 de junio próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
•Una casa señalada con el número 24, 

en el pasaje o calle de Montornés de 
esta ciudad, compuesta de planta sótanos 
con una superficie de 123 metros 8 decí
metros cuadrados, planta baja de 148 me
tros 53 decímetros cuadrados y planta pi
so con la misma superficie de 148 metros 
53 decímetros cuadrados, estando desti
nado el resto del terreno no edificado 
a patio; todo ello edificado sobre una 
porción de terre ío de superficie 418 me
tros 30 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 11.088,03 palmos cuadrados; lindan
te: Al frente. Oeste, en linea de 14 metros, 
con el referido pasaje de Montornés; iz
quierda, entrando, Norte, en una longitud 
de 30,60 metros, con finca de Elisa Gi
ménez Luengo; derecha, Sur, en recta 
de 28,30 metros, con resto de la finca 
de que se segregó, y por la espalda, Es
te, en linea de 14,05 metros, con finca 
de Luis Navarro.»

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1884. 
El Magistrado-Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario.—1.880-16.

Don Juan José Navarro Fajardo Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 508/1882-1/ Sección, lns- 

gtado por Caja de Pensiones para la Ve- 
l'ez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que goza del beneficio de gratuidad, 
contra don Francisco González Merino, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de segunda subasta, 
por segunda vez, y pública subasta el 
día 11 de junio próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubire conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca sin número de la calle frente 
a carretera de Begas, esquina a Calvet, 
piso 4.° 3.a de la localidad de Gavá. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Hospitalet de Llobregat, número 4, ai to
mo 381, folio 228, libro 161 de Gavá, finca 
número 14.362, inscripción primera. Va
lorada en la cantidad de 875.000 pesetas. 
Y en esta segunda subasta saldrá por el 
25 por 100 de rebaja sobre precio de su 
valoración.

Dado en Barcelona a 9 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan José Navarro. 
El Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
3.158-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis- 
’ trado Juez de Primera Instancia núme- 

! ro 8 de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote

caria número 1.273/1880 (2.a), Instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
don Antonio Cochs Tapias, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de la tercera pública subasta el 
día 20 de junio, a las once treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubire con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca de la calle Levante, número' 3, 
piso 3.° 1.a, de la localidad de Tarrago
na. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tarragona, al tomo 1.172, folio 
21, libro 323, finca número 29.030, inscrip
ción primera. Valorada en la cantidad 
de 2.275.000 pesetas. Sale sin sujeción a 
tipo.

Barcelona, 10 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan J. Navarro.—El Se
cretario, J. M. Pugnaire.—3.159-A.

Edicto rectificatorio

Por el presente se rectifica el edicto pu
blicado en este mismo periódico, en mé
ritos de juicio ejecutivo 722/78 M., de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona, promovidos por «Favencia, So
ciedad Anónima», contra «Enea, S. A.», en 
el sentido que el día señalado para la 
subasta es el día 30 de junio próximo, a 
las diez horas, en lugar del -31», como 
por error se decía en aquél.

Barcelona, 10 de abril de 1984.—El Se
cretario, P. D., Marius Manzanares — 
5.859 C.

BILBAO

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 3 de los de
Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado (Sec
ción Segunda) y oon el número 852 de 
1983, se tramita expediente sobre declara
ción de suspensión de pagos de la Enti
dad -Beroa Instalaciones, S. A.», en al 
que por resoluoión de esta fecha he se
ñalado para que tenga lugar la Junta 
general de acreedores en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 3 de mayo 
del año en curso, a las dieciséis treinta 
horas, debiendo acreditar su personalidad 
aquéllos que comparezcan por representa
ción, con poder notarial suficiente.

Dado en Bilbao a 18 de enero de 1884. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
5.506-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 523 de 1883, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
La Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
la Procuradora señora Fraile, contra don 
José Eduardo Cobo Alvarez, en los que 
he acordado .6acar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días há
biles los bienes especialmente hipotecados 
al demandado que se dirán.



El remate tendrá lugar el día 21 de 
mayo y hora de las doce en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 ñor 100 del tipo que 
sirvió para la primera, que íue de pe
setas 1.100.000, es decir B25.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado ai efecto una can 
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubire, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Buhardilla izquierda o piso sexto iz
quierda de la casa señalada con el núme
ro 28 interior de la calle Zabala de Bil 
bao. Tiene una superficie de 163 metros 
y 87 decímetros cuadrados.

Dado en Bilbao a 20 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secrc' rio.—3.155-A.

*

Doña Margarita Robles Fernández, Magis- 
trada-Juez del Juzgado de Primera Ins 
tancia número 4 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos de la Entidad «Talleres Zar, S. A ». re
presentada por el Procurador señor Bartau 
y registrado bajo el número 769-82, en 
cuyos autos y con fecha 11 de abril del 
año en curso se ha dictado resolución 
aprobando el convenio propuesto por el 
acreedor «Química Vasca, S. L.», en la 
Junta de acreedores que tuvo lugar el día 
18 de abril, digo, junio de 1983, mandando 
a los interesados estar y pasar por él.

Dado en Bilbao a 16 de abril de 1984 — 
La Magistrada-Juez, Margarita Robles Fer
nández.—El Secretario.—2.126-3.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Eduardo Hijas Fernández, Magistra 
do Juez del Juzgado de Primera Instan 
cia número 2 de Castellón de la Plana,

Hago saber: Que por providencia de fe
cha de hoy, dictada en autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 441 
de 1983, promovidos por el Procurador 
don José Pascual Carda Corbató, en nom
bre de la Caja de Ahorros-y Monte de 
Piedad de Castellón, contra don José Ma
nuel Serrano Ventura y doña María Eu
genia Hayas Correas, he acordado sacar 
a pública subasta y por término de veinte 
días y precio de tasación que se señala, 
los bienes que 6e describen y cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Palacio de Justicia, calle Her
manos Bou, el dia 13 de junio próximo, 
a las once horas. Para tomar parte en 
ella será condición indispensable con
signar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento adecuado una cantidad 
igual al menos al 10 por 100 de la tasa 
ción; no se admitirán postaras que no 
cubran el precio que sirve d@ tipo; que 
el remate podrá obtenerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que las consignacio

nes se devolverán, salvo la del mejor pos
tor, que se retendrá como parte del pre
cio y garantía de la obligación, y que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación según consta en los 
autos y la certificación del Registro apor 
tada a que se refiere la regla 4.a y que 
están de manifiesto en Secretaria-, que 
las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca que se subasta

Número 30.—Vivienda del tipo F de la 
planta 5.*, en alto, del bloque I. de la 
edificación denominada Remolins, situada 
en término de Benicásim, partida de la 
Torre, con acoeso por la calle la Corte, 
ocupa una superficie de 88 metros 81 de
címetros cuadrados se distribuye interior
mente con terraza exterior y hacia el 
Noroeste, linderos: Derecha, entrando por 
la puerta de la vivienda, vuelo sobre zona 
común que la separa de Mas Braulio; 
izquierda, vivienda del tipo E de la mis
ma planta; fondo, vuelo sobre zona co
mún que la separa de finca de Francisca 
Tárrega Casañ-, frente, pasillo y rellano 
de la planta. Le corresponde una cuota 
en relación con el total valor del inmue
ble del que forma parte y a fectos de 
distribución de beneficios y cargas del 
1,50 por 100. En relación con el terreno 
circundante del bloque la participación 
que le corresponde es de 0,90 por 100.

Anejo.—El espacio para el estaciona
miento del vehículo. Precio de tasación, 
1.260.000 pesetas.

La hipoteca fue inscrita al tomo 483, 
libro 116 de Benicásim, folio 95, fin
ca 12.638, inscripción 2.a del Registro nú
mero 3 de Castellón.

Dado en Castellón de la Plana, 22 de 
marzo de 1984. — El Magistrado Juez, 
Eduardo Hijas Fernández.—El Secretario. 
2.989 A.

Antonio Jesús Nebot de la Concha, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Castellón de la 
Plana,

Hago saber: Que por providencia de fe
cha de hoy, dictada en autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 653 
de 1983, promovidos por el Procurador 
don José Pascual Cardá Corbató, en nom
bre de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Castellón, contra don Javier 
Susaeta Diez, he acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias y 
precio de tasación de 1.440.000 pesetas, 
los bienes que se describen y cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Palacio de Justicia, calle Her
manos Bou, el próximo dia 19 de junio 
a las once horas. Para tomar parte en 
ella será condición indispensable consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento adecuado una cantidad igual 
al menos al lo por loo de la tasación; 
no se admitirán posturas que no cubran 
el precio que sirve de tipo; que el remate 
podrá obtenerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que las consignaciones se de
volverán, salvo la del mejor postor que 
se retendrá como parte del precio y' ga
rantía de la obligación, y que entenderé 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación según consta en los autos 
y la certificación del Registro aportada 
a que se refiere la regla 4.a y que están 
de manifiesto en Secretaria; que las car
gas anteriores y preferentes, si lás hu
biera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y 9Ín cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca que se subasta

Número 49— Apartamento-vivienda tipo 
D, en la décima planta alta del conjunto 
urbanístico de apartamentos denominados 
Toronto, en término de Benicásim, parti
da de la Torre, camino viejo de las Villas, 
calle de la Corte-, tiene su acceso inde
pendiente a través del portal-zaguán, es
calera y ascensor de uso común; distri
buida interiormente con una superficie 
útil de 75,08 metros cuadrados y construi
da de 90,66 metros cuadrados; linda mi
rando dicha fachada del linde Este: De
recha, en parte, aires de zona común, 
en parte, hueco de escalera y ascensor, 
y en parte, el apartamento vivienda ti
po F de la misma planta; izquierda, el 
apartamento vivienda tipo G de la misma 
planta; fondo, aires de zona común, y 
frente, en parte, hueco de escalera y as
censor, y en parte, aires de la zona co
mún. Tiene como anejo una de las plazas 
de aparcamiento de vehículos sita en la 
zona común, señalada con el número 40.

Se le asigna una cuota a efectos lega
les de 1,90 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 1.319, 
libro 112 de Benicásim, folio 31, fin
ca 12.057, inscripción 2.a del hoy Registro 
de la Propiedad número 3 de Castellón.

Castellón de la Plana, 29 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Jesús 
Nebot de la Concha. — El Secretario.-- 
2.988-A.

CORDOBA

Don Julio Márquez de Prado Pérez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Córdoba,

Hago saber: Que en ejecutivo por el 
procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de la Caja Provincial de Ahorros de 
Córdoba, contra doña Leoncia Altamirano 
Alguacil, casada con don Antonio Benito 
Pedraza, de estos vecinos en calle María 
Auxiliadora, número 24, para el cobro de 
un crédito hipotecario, intereses y costas, 
que se tramita con el número 1.300/83, 
a instancia de dicha Entidad, que goza 
del beneficio legal de pobreza, he acor
dado sacar a pública primera subasta pa
ra su venta el inmueble hipotecado si
guiente.

«Piso vivienda tipo 2, situado en plan
ta baja, de la casa señalada con los nú
meros 22 y 24, de la calle María Auxilia
dora, de Córdoba, que tiene su acceso 
por el portal número 1, y ocupa una su
perficie construida de 92 metros 34 decí
metros cuadrados. Las demás caracterís
ticas obran en autos. Es la finca número 
42.281 del Registro de la Propiedad nú
mero l, obrante al folio 124, del tomo 
y libro 1.602, número 536 de la Seoción 
segunda. Sirve de tipo para esta subasta 
la cantidad de 2.573.794,05 céntimos.»

Para el acto de la subasta se ha seña
lado la hora de las doce, del dia 18 de 
junio próximo, ante este Juzgado sito en 
el Palacio de Justicia, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
bsista deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del mencionado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda,—Que no se admitirá postura 
alguna inferior a 2.573.794,05 pesetas, pu- 
diendo hacerlo el rematante a calidad de 
cederlo a terceros.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción de la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria para que puedan ser exami-
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nados, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante lá titulación, sin 
que tenga derecho a exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al cré
dito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Córdoba a 2 de abril de 1084. 
El Magistrado-Juez, Julio Márquez de 
Prado Pérez.—El Secretario.—1.988-3.

FIGUERES

Edicto

Don Esteban Ferrer Reig, Juez del Juz
gado de Primera -Instancia número 1 
de Figueres y su partido,

Por el presente edicto bago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía número 257 
de 1083, a instancia de don Roger Four- 
nols, representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Asunción Bordás 
Porch, en ios que por providencia de hoy 
se ha acordado notificar la interposición 
de la demanda con emplazamiento a la 
Entidad «Atrifa, S. A.», actualmente en 
ignorado paradero, en la persona de su 
legal representante para que, dentro del 
término de nueve días, comparezca en los 
autos, personándose en forma.

Dado en Figueres a 27 de marzo de 1084. 
El Juez, Esteban Ferrer Reig.---- El Se
cretario —5.183-C.

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Granada,
Hace saber: Que en e6te Juzgado y con 

el número 611 de 1077 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Popular Español, S. A.., contra don Ra
món Luclnl Sáez y su esposa, doña Car
men Capilla Martin, vecinos de Granada, 
en calle Pedro Antonio de Alarcón, núme
ro 70, 5.° A, en reclamación de cantidad.

En dicho procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación la siguiente finca:

Piso 5° Izquierda de la casa número 70, 
antes 08, de la calle Pedro Antonio de 
Alarcón, de Granada. Tasado en 3.500.000 
pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 14 de junio próximo y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los posibles 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
el 10 por 100 de dicha tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, 
y pudiéndose ceder el remate a un ter
cero; que el ttlulo de propiedad, suplido 
por certificación del Registro, se encuen
tra de manifiesto en Secretaria para ser 
examinado, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Granada a 26 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—5.181-C.

LA CORUÑA

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado - 
Juez de Primera Instancia número 1 
de La Corufla,

Hago público: Que en este Juzgado con 
el número 1.127 de 1083, se tramita pro

cedimiento judicial sumario al amparo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Pastor, S. A.», re
presentado por el Procurador don Ale
jandro Lage Alvarez, contra don José 
Ponte Larrosa, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en el cual se acordó sa
car a pública subasta por término de 
veinte días y por primera vez, los bienes 
que luego se dirán.

Para la celebración de tal acto, que 
se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se señaló la hora de once del 
día 20 de junio próximo, haciéndose sa
ber a los licitadores que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla 4.* están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que los mis
mos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que para to
mar parte en el remate deberán los lici
tadores consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que servirá de tipo 
para la misma, sin que sea admitida pos
tura alguna inferior a ella, la cantidad 
de 4.275.000 pesetas.

La finca que se saca a pública subasta 
es la siguiente:

«Segunda casa unifamiliar, enclavada 
en el monte Tojal, denominado ”Do Can- 
le”, de 3.810 metros cuadrados, igual a 
38 áreas 10 oentiáreas, sito en la parro
quia de San Vicente de Elviña, munici
pio de La Coruña. Se compone dicha casa 
de planta baja, distribuida con arreglo 
a su destino, ocupando una superficie 
construida de 06 metros cuadrados, apro
ximadamente. Forma con el terreno en 
que está enclavada una sola finca, que 
linda: Norte, carretera que va al Campo 
de Golf, y en parte más de esta perte
nencia; Sur, pista o camino público, que 
va al Colegio de Peña Redonda; Este, 
oarretera, y Oeste, camino que separa 
de finca a don Manuel Corzo Diéguez y 
otros, y más de esta pertenencia.»

Registro: Libro 536, folio 4, finca 40.684.
La escritura de constitución de hipo

teca fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de La Coruña, con 
fecha 14 de enero de 1980, en el libro 
538, folio 4.° vuelto, finca 40.884.

Dado en La Coruña a 4 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián Rodrí
guez Gil.—El Secretario.—1.080-3.

LORCA

Don Andrés Pacheco Guevara, accidental
mente Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Lorca y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado s9 
tramita expediente con el número 1 de 1984 
sobre declaración de ausencia de Francis
ca Ruiz Oliver, la cual tuvo su último do
micilio en Lorca, plaza de la Hortaliza, 
y de la que se ausentó hace unos cincuen
ta años, sin que desde entonces se haya 
vuelto a saber de ella.

Lo que se hace público a los efectos del 
articulo 2.031 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lorca a 3 de enero de 1984.— 
El Juez, Andrés Pacheco Guevara.—El Se
cretario.—94-D. l.“ 20-4-1984

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por la ilustrísima señora doña 
Manuela Carmena Castrillo, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, en el juicio ejecutivo número 
843/81, a instanoia de «Santos del Valle. 
Sociedad Anónima», contra don José' An
tonio Sedeño Fuentes, sobre reclamación 
de cantidad, hoy en ejecución de senten
cia, se saca f. la venta en pública subas
ta, por primera vez y plazo de veinte 
días, las fincas embargadas al demanda
do, siguientes:

«Porción de terreno y edificaciones so
bre el mismo, en término municipal de 
Valdemorillo, precedente de la finca deno
minada "Puentelasierra”, hoy Urbaniza
ción conocida por el mismo nombre, que 
ocupa una extensión superficial de mil 
quinientos veinte metros seis decímetros 
cuadrados (1.520,00 metros cuadrados). 
Linda: al frente, por donde tiene su en
trada en línea quebrada compuesta de 
5 rectas de 17 metros 22 centímetros, 12 
metros, 11 metros 25 centímetros, 8 me
tros 38 centímetros y 4 metros 70 centí- 
tros, con calle al huerto; por la dere
cha, entrando, en linea de 28 metros 0 
centímetros, con la parcela 134; por la 
izquierda en línea de 28 metros 48 cen
tímetros, con la parcela 136, y por el 
fondo, en línea de 58 metros 62 centí
metros, con la parcela 138. Es la parcela 
número 135, de la Urbanización a la que 
pertenece. Se trata de parcela de terreno 
número 135, con chalé vivienda-unifami- 
liar en la Urbanización "Puentelasierra”, 
en término de Valdemorillo (Madrid), en
tre los kilómetros 36 y 37 de la C-800 
(Navacerrada-Navalcarnero).

Tiene su acceso y fachada por la calle 
del Huerto, semiesquina con la calle de 
Navarredonda, una vía de las principales 
desdicha Urbanización.

El chalé situado en terreno con ligera 
pendiente consta de dos plantas abohar- 
dillado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, con el 
número 7.280, al tomo 1.793 de Valdemo
rillo, libro 109, folio 59.

Valorada la presente finca en la can
tidad de diez millones setenta y dos mil 
sesenta y seis (10.072,066) pesetas.

Lote segundo

Vivienda de tipo A, puerta 7, en planta 
baja de un edificio sito en el paraje de 
la Cía Vieja, avenida de la Luz, en el 
Egido, término de Dalias (Almería). Lin
da: Norte, calle Muñoz Seca; Sur, pasi
llo de acceso a las viviendas de esta mis
ma planta y la vivienda tipo C, puer
ta 6; Este, calle Hermanos Alvarez Quinte
ro, y Oeste, la vivienda de tipo A, puer
ta 8. Tiene una superficie construida de 
93 metros con 60 decímetros cuadrados, 
y útil de 83 metros 10 decímetros cua
drados. Cuota 2,26 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 212, del tomo 
1.106, del Ayuntamiento de Dalias, finca 
número 33.090.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón doscientas mil (1.200.000) 
pesetas.

Lote tercero

Vivienda de tipo H, puerta 1, en planta 
1‘, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, vi
vienda de tipo I, puerta 10, y patio de 
luces; Sur, vivienda de tipo G. puer
ta 2, patio de luces y pasillo de acceso a 
las viviendas de esta misma planta, y 
Oeste, avenida de la Luz. Tiene una ex
tensión construida de 106 metros 92 decí
metros cuadrados, y útil de 98 metros 
y 9 decímetros cuadrados. Cuota 2,58 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 220, tomo
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1.106, libro 410 del Ayuntamiento de Da
llas, finca número 33.668, inscripción pri
mera.

Valorado el presente piso en la canti
dad de un millón quinientas cuarenta mil 
(1.540.000) pesetas.

Lote cuarto

Vivienda de tipo G, puerta 7, en planta
1.* de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, calle 
Muñoz Seca: Sur, pasillo de acceso a las 
viviendas de esta misma planta y vivien
da de tipo H, puerta 6; Este, calle Her
manos Alvarez Quintero, y Oeste, vivien
da tipo G, puerta 8. Tiene una superficie 
construida de 106 metros con 18 decíme
tros cuadrados, y útil de 96 metros 25 
decímetros cuadrados. Cuota 2,56 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (/lmerla), al folio 232, tomo
1.106, libro 410 del Ayuntamiento de Da
lias, finca número 33.710.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cuarenta m i 1 
(1.540.000) pesetas.

Lote quinto

Vivienda de tipo H, puerta 9, en planta
1. *, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dallas (Almería). Linda: Norte, vi
vienda de tipo G, puerta 8: Sur, patio 
de luces y vivienda tipo I, puerta 10: 
Este, patio de luces y pasillo de acceso 
a las viviendas de esta misma planta, 
y Oeste, avenida de la Luz. Tiene una 
superficie construida de 106 metros 92 de
címetros cuadrados, y útil de 98 metros 
89 decímetros cuadrados. Cuota 2,58 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 238, del tomo
1.106, libro 410 del Ayuntamiento de Da
lias, finca número 33.714.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cincuenta m i 1 
(1.550.000) pesetas.

Lote sexto

Vivienda de tipo H, puerta 1, en planta
2. a, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, vi
vienda de tipo I, puerta 10 y patio de 
luces; Sur, vivienda de tipo G, puer
ta 2,- Este, patio de luces y pasillo de ac
ceso a la vivienda de esta misma planta y 
Oeste, avenida d la Luz. Tiene una su
perficie construida de 106 metros 92 decí
metros cuadrados, y útil de 98 metros 
89 decímetros cuadrados. Cuota 2,58 por 
100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 240, tomo
1.108, libro 410 del Ayuntamiento de Da
lias, finca número 33.718.

Valorado el presente pi9o en la canti
dad de un millón quinientas cincuenta mil 
(1.550 000) pesetas.

Lote séptimo

Vivienda de tipo J, puerta 4, en plan
ta 2.a, de un edificio sito en el paraje 
de Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, patio 
de luces, vivienda tipo J,"puerta 5; Sur, 
vivienda de tipo G, puerta 3; Este, calle 
Hermanos Alvarez Quintero, y Oeste, pa
tio de luces y pasillo de acceso a las 
viviendas de esta misma planta. Tiene 
una superficie construida de 114 metros 
52 decímetros cuadrados, y útil 105 me
tros 43 decímetros cuadrados. Cuota 2,77 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 248, tomo 
1.106 del archivo general, libro 410 del 
Ayuntamiento de Dallas, finca núme
ro 33.724.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón setecientas mil (1.700.000) 
pesetas.

Lote octavo

Vivienda de tipo H, puerta 6, en planta
2.a, de un edifi io sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, vi
vienda de tipo G, puerta 7; Sur, patio 
de luces y vi.ienda tipo J, puerta 5; Este, 
calle Hermanos Alvarez Quintero, y Oes
te, patio de luces y pasillo de acceso 
a las viviendas de esta misma planta. 
Tiene una superficie de 106 metros 92 
decímetros cuadrados, y útil de 98 me
tros 89 decímetros cuadrados. Cuota 2,58 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 250, del tomo
1.106, libro 410, finca número 33.728.

. Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cincuenta m i 1 
(1 550.000) pesetas.

Lote noveno

Vivienda de tipo J, puerta 5, en planta
2. a de un edificio sito en el paraje de 
Cia ‘ Vieja,' avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, patio 
de luces y vivienda tipo H, puerta 6-, 
Sur, patio de luces y vivienda tipo J, 
puerta 4; Este, calle Hermanos Alvarez 
Quintero, y Oeste, patio de luces y pa
sillo de acceso a las viviendas de esta 
misma planta. Tiene una superficie d e 
114 metros 42 decímetros cuadrados, y 
útil de 105 metros 43 decímetros cuadra
dos. Cuota 2,'7 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 240, del tomo
1.106, libro 410 del Ayuntamiento de Da
lias, finca número 33.726.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón setecientas mil (1.700.000) 
pesetas.

Lote diez

Vivienda de tipo H, puerta 1, en planta
3. a, de un edificio sito en el paraje de 
Cía Vieja, término de Dalias (Almería). 
Linda: Norte, vivienda tipo I, puerta 10 
y patio de luces- Sur, vivienda de tipo 
G, puerta 2; Este, patio de luces y pasi
llo de acceso a las viviendas de esta mis
ma planta, y Oeste, avenida de la Luz. 
Tiene una superficie construida de 106 
metros 92 decímetros cuadrados, y útil 
de 98 metros 89 decímetros cuadrados. 
Cuota 2,58 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folii 9. del tomo
1.106, libro 412 del Ayuntamiento de Da- 
lias, finca número 33.738.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cincuenta mil 
(1.550 000) pesetas.

Lote once

Vivienda de tipo G, puerta 3, en planta
3.a, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda Norte, pa
sillo de acceso a las viviendas de esta 
misma planta y vivienda de tipo J, puer
ta 4; Sur, calle Pablo Neruda; Este, ca
lle Hermanos Alvarez Quintero, y Oeste, 
vivienda de tipo G, puerta 2. Tiene una 
superficie construida de 106 metros 18 de
címetros cuadrados, y útil de 96 metros 
25 decímetros cuadrados. Cuota 2,56 
por 100.

Inscrito en el Registro de Li Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 13, tomo
1.108, libro 412, finca número 33.742.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cuarenta mil 
(1.540.000) pesetas.

Lote 12
Vivienda de tipo J, puerta 4, en planta 

3.a, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término

de Dalias (Almería). Linda: Norte, patio 
de luces y la vivienda tipo J, puerta 8; 
Sur, vivienda tipo G, puerta 3; Este, calle 
Hermanos Alvarez Quintero, y Oeste, pa
tio de luces y pasillo de acceso a las 
viviendas de esta misma planta. Tiene 
una superficie construida de 114 metros 
42 decímetros cuadrados, y útil de 105 
metros 43 decímetros cuadrados. Cuota 
2,77 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 15, del tomo
1.108, libro 412, finca número 33.744.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón setecientas mil (1.700.000) 
pesetas.

Lote trece

Vivienda de tipo H, puerta 8, en planta 
3.a, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almeria). Linda: Norte, vi
vienda de tipo Grt puerta 7; Sur, patio 
de luces y vivienda de tipo J, puer
ta 5; Este, calle Hermanos Alvarez Quinte
ro, y Oeste, patio de luces y pasillo de 
acceso a las viviendas de esta misma 
planta. Tiene una superficie construida 
de 106 metros 92 decímetros cuadrados, 
y útil de 98 metros 89 decímetros cua
drados. Cuota 2,58 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 19, del tomo
1.108, libro 412, finca número 33.748.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cincuenta mil 
(1.550.000) pesetas.

Lote catorce

Vivienda de tipo G, puerta 7, en planta 
3.a, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almeria). Linda: Norte, calle 
Muñoz Seca; Sur, pasillo de acceso a las 
viviendas de esta misma planta y vivien
da de tipo H, puerta 8; Este, calle Her
manos Alvarez Quintero, y Oeste, vivien
da de tipo G, puerta 8. Tiene una super
ficie construida de 106 metros 18 decíme
tros cuadrados, y útil de 96 metros 25 
decímetros cuadrados. Cuota 1,58 por loo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 21, del tomo
1.108, libro 412, finca número 33.750.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cuarenta mil 
(1.540.000) pesetas.

Lote quince

Vivienda de tipo G, puerta 8, en planta 
3.a, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vieja, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, calle 
Muñoz Seca; Sur, pasillo de acceso a las 
viviendas de esta misma planta y la vi
vienda de tipo H, puerta 9; Este, la vi
vienda de tipo G, puerta 7, y Oeste, ave
nida de la Luz. Tiene una superficie cons
truida de 106 metros 18 decímetros cua
drados, y útil de 99 metros 25 decímetros 
cuadrados. Cuota 2,58 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 23, del tomo
1.108, del libro 412 del Ayuntamiento de 
Dalias, finca jiúmero 33.752.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cuarenta mil 
(1.540 000) pesetas.

Lote dieciséis

Vivienda de tipo H, puerta 9, en planta 
3.a, de un edificio sito en el paraje de 
Cia Vie|a, avenida de la Luz, término 
de Dalias (Almería). Linda: Norte, vi
vienda de tipo G, puerta 8; Sur, patio 
de luces y vivienda tipo I, puerta 10; 
Este, patio de luces y pasillo de acceso 
a las viviendas de esta misma planta, 
y Oeste, avenida de la Luz. Tiene una 
superficie construida de 106 metros 62 de
címetros cuadrados, y útil de 98 metros 
89 decímetros cuadrados. Cuota 2,58 
por 100.



Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería', al folio 25. del tomo 
1.108, libro 412, finca número 33.754.

Valorado el presente piso en la cantidad 
de un millón quinientas cincuenta mil 
(1.550.000) pesetas.

Lote diecisiete

Terreno o solar, situado en la Venta 
de los Hornos, Campo y término de Da
lias, dentro de cuyo perímetro hay dos 
almacenes de planta baja. Linda: Norte, 
acequia y Antonio Gutiérrez Gómez; Sur, 
carretera de Málaga a Almería; Este, 
José Gutiérrez Gómez, y Oeste, don Ma
nuel Villegas García. Tiene una' extensión 
de 64 áreas 73 centiáreas y 60 decímetros 
cuadrados, equivalente a 6.473 metros 60 
decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al folio 235, del tomo 

•1.118 del archivo general, libro 418 del 
Ayuntamiento de Dalias, finca núme
ro 34.769.

Valorada la presente finca en la can
tidad de siete millones ochocientas mil 
(7.800.000) pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1,. 5.a'planta, el día 
28 de mayo y hora de las doce de su 
mañana, haciéndose saber a loa licita- 
dores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 10.072.066 pesetas para la finca nú
mero 7.280; la cantidad de 1.200.000 pe
setas para la finca número 33.690; la can
tidad de 1.540.000 pesetas para la finca 
numero 33.698; la cantidad de 1.540.000 
pesetas para la finca número 33.710; la 
cantidad de 1.550.000 pesetas para la fin
ca número 33.714; la cantidad de 1550.000 
pesetas para la finca número 33.718; la 
cantidad de 1.700.000 pesetas para la finca 
número 33.724; la cantidad de 1.550.000 
pesetas para la finca número 33.728; la 
cantidad de 1.700.000 pesetas para la finca 
número 33.726; la cantidad de 1.550.000 
pesetas para la finca número 33.738; 1a 
cantidad de 1.5'lo.ooo pesetas para la fin
ca número 33.742; la cantidad de 1.700.000 
pesetas para la finca número 33.744; la 
cantidad de 1.550.000 pesetas para la finca 
número 33.748; la cantidad de 1.540.000 
pesetas para la finca número 33.750; la 
cantidad de 1.540.000 pesetas para la finca 
número 33.752; la cantidad de 1.550.000 
pesetas para la finca número 33.754, y 
la cantidad de 7.80,' 000 pesetas, para la 
finca número 34.760, precio de su tasa
ción no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo.

Segundo—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 de los indicados tipos, sin la 
que no serán admitidos.

Tercero.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del mismo.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación de! Registro, se. 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

Quinto.—Que las cargas*v gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los misinos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de febrero de 
1984 —La Magistrado-Juez Manuela Car
mena Castrillo.—El Secretario—1 98' 3

En virtud de ’o acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en, los- autos de procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos

con el número 578/79, a instancia de «Au- 
rosur, S. A.», contra «Basurto, S. A », 
sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio, se saca a la venta en pública su
basta por tercera vez:

Urbana.—Nave industrial en término de 
Murcia, partido de Santiago y Zuraiche. 
Hay una fachada a la calle Asturias, sin 
número. Consta de dos plantas, la baja 
que tiene una superficie de 750 metros 
cuadrados y la alta que tiene una su
perficie de 100 metros cuadrados, y está 
destinada a oficina. La parcela sobre la 
que está construida mide 50 metros por 
el frente o Poniente y 15 metros de fondo, 
o sea 750 metros cuadrados. Linda; Le
vante, con terreno de don Angel García; 
Mediodía, otras de don José Muñoz Va
rona; Poniente, calle de Asturias, antes 
calle abierta en finca de don José Muñoz 
Varona, y Norte, las de don Josueldo Val- 
verde Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia, libro 128 de la sec
ción 6.’, finca número 11.053.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de es* Juzgado sito en la plaza 
de Castilla de esta capital, el día 15 de 
junio próximo, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones;

Primera —La mencionada finca sale a 
pública subasta por tercera vez y sin su
jeción a tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita- 
dores, en metálico en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, por lo menos el 10 por 
100 de la cantidad de 8.000.000 de pese
tas que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y en cumplimiento de Jo mandado, ex
pido el presente en Madrid a 25 de fe
brero de 1084, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al se
ñalado oara la subasta, sea publicado en 
el «Boletín Oficia’ del Estado».—El Secre
tario—V.° B.°; El Juez.—5 482-C.

*

Don Juan Saavedra Ru’z, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de los de Madrid,

-Hace saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo, se tramitan autos número 513 
de 1983, a instancia de «Europa del Ha
bitat, S. A », con domicilio en Madrid, 
calle Guadalajara, número 5, 5.a, y repre
sentada por el Procurador de los Tribuna
les don Federico Bravo Nieves, y con 
intervención del Ministerio Fiscal, sobre 
declaración del estado legal de suspensión 
de pagos, y en los que se ha dictado 
resolución de esta fecha, que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

«Su señoría ilustrísima por ante mi el 
Secretario, dijo: Que debía deciarar y de
claraba a la Entidad "Europea del Ha
bitat, S. A ' con domicilio en Madrid, 
calle Guadalajara, número 5, en estado 
de suspensión de pagos, considerándola 
en insolvencia provisional, al resultar el 
activo de 66 449 485 pesetas superior al pa
sivo de dicha cifra, y en su consecuen
cia se convoca a sus acreedores a Junta 
general, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el dia 28 de

junio, a las once horas, citándose por 
cédula a los que residen dentro de este 
partido judicial, y por carta certificada 
con acuse de recibo a los demás, unién
dose el acuse de recibo a los autos...»

Y con el*fin de que sirva de publicación 
en el «Boletín Oficial dei Estado», expido 
el pre-sente, y asimismo para citación por 
edicto a los acreedores ignorados o de 
desconocido domicilio, para que puedan 
comparecer a dicha Junta, en Madrid 
29 de marzo de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Juan Saavedra Ruiz.—El Secretario. — 
1.991-3.

El Magistrado Juez de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid

Hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.136 de 1982 a instancia de «Hispana 
de Finanzas, S. A.», contra don José An
tonio Baonza Baonza, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día 3 de julio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes-.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del tipo de segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Que por ser tercera subasti sale sin 
sujeción a tipo.

Que no han sido suplidos los títulos de 
propiedad.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. 6in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien que se saca a subasta

Urbana 41.—Piso 10 A, situado en la 
planta 10, sin contar la baja y doe de 
garaje, de la casa en Madrid, antes Fuen- 
carral, denominada «Sierra de Hijas» del 
Parque Residencial Vistasierra, calle de 
Sangenjo, portal 15. Consta- de hall, pasi
llo de distribución, salón, comedor, cinco 
dormitorios, dos baños, aseo, cocina, tres, 
terrazas y tendedero. Comprende una su
perficie privativa aproximada de 144,55 
metros cuadrado6, más 30,58 metros cua
drados en zonas comunes. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 12 de 
Madrid al tomo 1.020, libro 887, folio 216, 
finca número 48.748.

Tipo de la segunda subasta: 5.253.900 
pesetas.

Tipo de la presente subasta: Sin suje
ción a tipo.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
5.187-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrtsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instanoia número 5 de 
Madrid en autos ejecutivos número 1.817- 
A/81, seguidos en este Juzgado a Ins
tancia del Procurador señor Deleito Villa, 
en nombre y representación de «Inmobi
liaria Urbis, S. A », contra doña Carmen 
Sánchez Miguel y doña Ana García Gar
cía, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su 
basta, por segunda vez, los bienes em 
bergados siguientes:

«Los derechos de propiedad del contrato 
privado de compraventa sobre el pi
so 8.° B, sito en la calle de La Coruña, 
número 14, de Alcalá de Henares.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de



Primera Instancia número 5 de Madrid 
sito en la plaza de Castilla, pi6o 2°, se 
ha señalado el día S de julio próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.800.000 nesetas, resultante 
de rebajar el 25 por 100 al tipo de la 
subasta anterior, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licltadores consignar pre- 
viameqte en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los titulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
contrato de compraventa de fecha 20 de 
noviembre de 1980, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta,—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para 6U - publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 2 
de abril de 1984.—El Magistrado-Juez — El 
Secretario.—5.188-C.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5, de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1822-A/83, 
a instancia del Procurador señor ' larda 
Martínez, en nombre y representación de 
don Marcelo Romero Gonzalo, oontra don 
Francisco Revilla Muñoz y doña Dolo
res Molero Fernández, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, la finca siguiente:

Urbana. Piso entresuelo, letra C, de la 
calle Islas Cíes, número 39. Consta de 
varias habitaciones y servicios. Tiene una 
superficie aproximada construida de 82 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
al frente, rellano, caja de escalera y pa
tio; a la derecha, piso letra D, de- la 
misma planta; a la izquierda, patio y 
casa 3, y al fondo, terrenos libres de 
la Urbanización.

Le corresponde upa participación en el 
valor total del inmueble y elementos co
munes del mismo de 2,50 por 100.

La adquirió por compra a la Sociedad 
Inmobiliaria «Peña Grande, S. A.», según 
escritura otorgada el dia 14 dé mayo de 
1974, ante el Notarlo de Madrid don José 
Marta de Prada González, bajo el núme
ro 1.828 de orden, la cual fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
12 de los de Madrid, al tomo 857 del 
Arohivo, libro 440 de Fuencarral, folio 19, 
finca número 34.511, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebraré 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, se ha señalado el día 
20 de Junio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.500.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán loe licltadores consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado

el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secreta
ria; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Asimismo se hace constar que si por 
causa de fuerza mryor tuviera que sus
penderse, se realizaría en el siguiente día 
hábil o siguientes sucesivos, excéoto sá
bados, a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial de! Estarlo», a 2 de 
abril de 1984.—El Magistrado-Juez—El 
Secretario—1.990-3.

Doña Manuela Carmena Cnstrillo, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 19 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 223 de 1882-M, se siguen autos 
de secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada, a instancias del «Banco Hipo
tecario de España», representado por el 
Procurador señor Guinea y Gauna, contra 
la Sociedad «Construcciones Bigar, S. L.», 
en cuyos autos y por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta, por 
primera vez, la finca hipotecada, que lue
go se dice, señalándose para la celebra
ción del remate el día 1 de junio de 1984, 
a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de dos millones cuatrocientas mil 
(2.400.000) pesetas, pactado en la escritu
ra de hipoteca.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 al menos del expre
sado tipo. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, y podrá hacerse 'el 
remate a calidad de ceder a tercero. Que 
los autos y la certificación a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o rravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose asimis
mo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«En Madrid, calle Menéndez Pldal, 41. 
Finca número 22 de la escritura de prés
tamo única de la demanda. 22. Vivienda 
unlfamiliar en la planta 2.a, que tiene 
su acceso por la escalera 3.a y su puer
ta señalada con la letra H. Ocupa una 
superficie de 113 metros cuadrados, dis
tribuida interiormente y cuenta con terra
za y tendedero. Linda: Entrando, desde 
el rellano de la caja de escalera y ascen
sores; derecha, aires da la zona ajardi
nada común trasera; izquierda, vivienda 
G de la escalera 3.a y misma planta, 
y fondo, vivienda C, de la escalera 2.a 
y misma planta. Tiene como anejos el 
uso exclusivo de una plaza de garale y 
un cuarto trastero de los comunes. Le

corresponde una cuota de participación 
en el valor total del edificio del 2,049.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad número 
7, al tomo 577, libro 424, folio 97, finca 
número 30.856, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1984.— 
La Magistrada-Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretario.—5.472 C.

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 1.481 de 1982, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del «Ban
co Zaragozano, S. A.», representado por 
el Procurador señor Aragón Martín, con
tra otros y la Entidad mercantil «Sale's 
Hpuse, S. A.», sobre reclamación de. can
tidad, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segun
da vez, término de veinte dias y con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
la finca que se dirá, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 13 de junio próximo, 
a las once horas de su mañana, anun
ciándose su celebración por medio del 
presente que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid», 
fijándose además en los tablones de anun
cios de este Juzgado y en el de igual 
clase de Getafe, haciéndose constar los 
siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se> encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes, lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
la9 acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de’las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
En Parla. Urbana 210.—En planta só

tano, que ocupa la totalidad de la finca 
que constituyen los tres edificios que for
man el edificio núcleo IV, casa números 
1 al 11 inclusive, del conjunto «Villa Ju- 
ventus II», en Parla. Mide 5.000 metros 
cuadrados; linda: Sur, calle Nueva; Oes
te, oalle Ciudad Real, o sea, por todos 
los puntos, con la finca de que procede. 
Cuota; 8 enteros 3 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla, al tomo 204, libro 124, finca 
número 9.500, inscripción primera.

Tasada pericialmente en 20 000.000 de 
pesetas.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—1.987-3.

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 298/1983, se siguen autos de 
hipoteca naval, a instancia del «Crédito 
Social Pesquero», representado por el 
Procurador señor Avila del Hierro, contra



don Ginés Llorca Mingont, sobro reclama
ción de préstamo hipotecario naval, en 
los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el dia 29 de junio próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, plaza de Castilla, planta 5", ala 
izquierda, bajo las siguientes

Condiciones
Primera.—Se tomará como tipo de la 

subasta la cantidad de ocho millones cua
trocientas cuarenta y ocho mil (8 448.000) 
pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 dél mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a li
citación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes del tipo 
de la subasta.

Quinta.—La embarcación hipotecada se 
saca a subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad.

Sexta.—Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaria, pre
viniéndose a los licitadores que deberán 
Conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Bienes embargados
Embarcación denominada «María Tere

sa Llorca», cuyas dimensiones y caracte
rísticas son las siguientes: Casco de ma
dera, eslora total 23,73 metros, manga 
8,87 metros, puntal 3,72 metros, tonelaje 
total R.B. 154,95. Lleva instalado un mo
tor «Volund» de 450 CV, tipo DÍM 030, 
número 5.451,,al cual se extiende la hipo
teca, asi oamo a la maquinaria auxiliar, 
aparatos de navegación, y pesca, artes 
y pertrechos y cuantos elementos obren 
a bordo de la nave.

Inscrita en el Registro Mercantil y de 
Buques de Alicante la inscripción 5.*, en 
el tomo 229 de Buques, libro 22 de la 
Sección de Buques, folio 96, hoja núme
ro 984, y fue anotada en el Registro de 
Matrículas de la Comandancia Militar de 
Marina de Alicante, al foiio 1.834 de la 
tercera lista.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 6 de abril de 1084.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Saavedra Ruiz — El 
Secretario.—1.992-3.

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid.
Hace saber: Que e¿ este Juzgado y oon 

el número 883/1980, se siguen autos de 
hipoteca naval, a instancia del «Crédito 
Social Pesquero», representado por el 
Procurador señor Avila del Hierro, contra 
la Entidad «Gran Canaria Ventejui, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
préstamo hipotecario naval, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 
20 de junio próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
plaza de Castilla, planta 5.*, ala izquier
da, bajo las siguientes

Condiciones
Primera.—§e tomará como tipo de la 

subasta la cantidad de 14.289 750 pesetas,

una vez rebajado el 25 por loo que sirvió 
de tipo para la primera.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar loe licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del mencionado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a las doe terceras partes del tipo 
de la subasta.

Quinta.—La embarcación hipotecada se 
saca a subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad.

Sexta.—Loa títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría, previnién
dose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Bienes embargados

Embarcación denominada «Puerto de 
Agaete Siete», de las siguientes carácter 
rísticas y dimensiones: Casco de acero, 
eslora total 15 metros, eslora entre per
pendiculares 13,50 metros, manga 5 me
tros, puntal 2,80 metros, tonelaje 40 to
neladas, lleva un equipo compuesto de 
dos motores marca «Pegaso» de 195 caba
llos de vapor cada uno de ellos a una 
sola hélice a ios cuales se extendió la 
hipoteca, asi como a las artes y pertre
chos y maquinaria auxiliar de la nave.

Inscrito en el Registro Mercantil y de 
Buques de Las Palmas de Gran Canaria 
la inscripción 2.“ de la hoja 10, al folio 88 
vuelto, del libro l.° de Buques en cons
trucción, y asimismo anotada en el Regis
tro de Matriculas de la Comandancia Mi
litar de Marina de Las Palmas de Gran 
Canarias, al folio 1.003 de la lista 6.a de 
Buques en construcción.

Y para.su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 9 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Saavedra Ruiz. — El 
Secretario -1.993-3.

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nume
ro 1 de Málaga,

Hago saber: Que en el expediente se
guido en este Juzgado con el número 12 
de 1984, a instancia de «Industrias Mer- 
chán, S. A», se ha acordado convocar 
a Junta general extraordinaria de la En
tidad mercantil «Inmobiliaria Castor, So
ciedad Anónima» (INMOCASA), la que 
tendrá lugar el día 15 de mayo próximo, 
a las dieciseite horas, en el domicilio so
cial de dicha Entidad, sito er esta ciudad, 
calle Barroso, número 1, l.°, presidida 
por el Profesor mercantil don Carlos Cru
ces López y con el siguiente orden del 
día:

Informe sobre la actual situación de 
la Compañía.

Modificación del Consejo de Adminis
tración.

Cambio de miembros de los que com
ponen el Consejo de Administración.

Nombramiento de nuevos Consejeros.
Dado en Málaga a 4 de enero de 1984. 

El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida —El Secretario.—1.982-3.

Don Rafael Rodríguez Hermida, Ma
gistrado-Juez de Primera instancia nú
mero 1 de Má'aga,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 385 de 
1983, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de «Composur de Má
laga, S. A », contra don José Luis Co
rrales Baena, vecino de esta ciudad, en

cuyos autos y en proveído de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
la finca que a continuación se describe:

Vivienda número 8, tipo C, sita en la 
planta 2.* del portal B, de la casa sita 
en Málaga, calle Carril de la Cordobesa, 
bloque Atlántico B-4, de una superficie 
de unos 83 metros cuadrados y una plaza 
de garaje.

Valorado todo ello en 2.700.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala Au

diencia de este Juzgado el dia 31 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: a

Servirá de tipo para la subasta el de 
tasación, que es el de 2.700.000 pesetas, 
con la rebaja csl 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, las que po
drán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, debiendo los licitado- 
res para tomar parte en la subasta con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dicho bien sale a subasta sin haberse 
suplido los títulos de propiedad; que los 
autos y certificaciones del Registro se en
cuentran en Secretaría de manifiesto; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado a las responsabilidades del mis
mo, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Málaga a 28 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida —El Secretario —1.984-3.

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
4 de Málaga.

Hago saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en procedimiento especial 
sumario, artículo 84 de la Ley de Hipote
ca Mobiliaria número 952 de 1980, segui
do a instancia de Caja Rural Provincial 
de Málaga, representada por el Procura
dor señor González, contra Industrias 
«Malagueñas de la Carne, S. A », de Alo
ra, barriada de la Estación, sin número, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, lotes separados, 
término de diez días y precio estipulado 
cada uno de ellos en la escritura de cons
titución de hipoteca, los bienes muebles 
que después se relacionan, hipotecados a 
dicha demandada.

Bienes objeto de subasta

Lote a) Una máquina atadora marca 
«Strapex», número CB-404-F. Valorada en 
316.000 pesetas.

Lote b) Una máquina de vacío marca 
«Vessen Shoenmkder», número U-063U8- 
P-9.533. Valorada en 414.000 pesetas.

Lote c) Una báscula marca «Mobba» 
de 500 kilogramos de capacidad número 
50.860. Valorada en 450.000 pesetas.

Lote d) Una máquina raspadora mar
ca «Fuerpla», número 75.857. Valorada en 
180.000 pesetas.

Lote e) Una báscula aérea para pesar 
cochinos, número de fabricación 0. Valo
rada en 240.000 pesetas.

Lote f) Una máquina marca «Cutis Ta- 
meta», número 11.223. Valorada en 240.000 
pesetas.

Lote g) Una máquina «Cutis Tameta», 
número 9.308. Valorada en 240.000 pese
tas.

Lote h) Una máquina picadora marca 
«Taetz», número 12.052. Valorada-en pe
setas 250.000.

Lote i) Una máquina picadora marca 
«Taetz», número 10.032. Valorada en pese
tas 250.000.
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Lote j) Una máquina picadora automá
tica marca «Cato», número 8.575. Valora
da en 600.000 pesetas.

Lote k) Una máquina embutidora mar
ca «Sia», número C-10.73S. Valorada en 
260.000 pesetas.

Lote 1) Una máquina embutidora mar
ca «Sta», número C-11.495. Valorada en 
260.000 pesetas.

Lote m) Una máquina embutidora con
tinua a vacio y proporcionadora marca 
•Sia», número C-12.987. Valorada en pe
setas 1.000.000.

Lote n) Una máquina amazadora mar
ca «Sia», número C-11.085. Valorada en 
300.000 pesetas.

Para la subasta se ha señalado el día 
12 de junio próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, el 15 por 100 
del tipo de valoración del lote en que 
tomen parte, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es el fijado 
a cada uno de los respectivos lotes, sin 
que se admita postura inferior a dicho 
tipo.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad de Alo
ra, a que se refiere la regla 2.*, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde puden ser exami
nados por los licitadores, y que las car
gas y gravámenes, anteriores al crédito 
de la actora, si existieren, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las aoepta y se subroga en las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Málaga a 5 de abril de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pazos 
Calvo —El Secretario.—1.988 3.

MANRESA

Edicto

Don Francisco Javier Pereda Gámez,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
y partido de Manresa, número uno,

Hago saber: Que en este Juzgado y re
gistrado al número 498 de 1982, se siguen 
autos de procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por Caja de Ahorros de Manresa, 
representado por el Procurador don En
rique Quinto Torrentallé contra doña Ma
ría Amparo Alonso Mansilla, en los que 
en proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta por término de veinte días las 
fincas que más abajo se dirán, para cuyo 
acto, que tendré lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 4 de junio de 1984, y hora de las 
once bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o acreditar haberlo hecho en estableci
miento destinado al efecto una suma 
igual al menos al 10 por 100 del valor, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del rema
te, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de 
la venta; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo de mención estarán de manifies
to en esta Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie

re. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entenuiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
pudiendo cederse el remate a terceros.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el que se expresa para cada una 
de ellas.

Las fincas hipotecadas que se ejecutan 
son las siguientes:

Primera. Entidad número dieciséis.— 
Piso séptimo, pu-.rta segunda, de la casa 
y escalera que da al vestíbulo situado 
en el paseo de García Valiño, número 
43, de esta ciudpd de Manresa, de super
ficie útil 128 metros 73 decímetros cua
drados y 10 metros 78 decímetros cuadra
dos de terraza en su parte delantera y 
5 metros 5 decímetros cuadrados en la 
posterior. Linda: Por el Sur, con el paseo 
de su situación y chaflán de la planta 
Bonavista; por el Este, con la entidad 
número 37; por el Norte, con la proyec
ción vertical del terrado posterior, y por 
el Oeste, con el piso puerta primera y 
escalera. Coeficiente: 1,871 por 100. Ins
crita al tomo 1.421, folio 91, finca 19.823, 
inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en la constitución de hipoteca en 
la suma de 3:600.000 pesetas.

Segunda. Entidad número treinta y 
siete.—Piso séptimo, puerta segunda, de 
la casa y escalera que da al vestíbulo si
tuado en la carretera de Sampedor, nú
mero 1, de esta ciudad de Manresa, de 
superficie útil 126 metros 13 decímetros 
cuadrados, 13 metros 56 decímetros cua-' 
drados de terraza en su parte delante
ra y 5 metros 53 decímetros cuadrados 
en la posterior. Linda: Por el Sur, con 
la plaza bonavista; por el Este, con la 
carretera de su situación: por el Norte, 
con el piso puerta primera, con la esca
lera y con la proyección del terrado 
posterior, y por el Oeste, con la entidad 
número dieciséis. Coeficiente: 1,816 por 
100. Inscrita al tomo 1.421, folio 211, fin
ca 19.644, inscripción tercera. Valorada a 
efectos de subasta en la suma de 3.600.000 
pesetas.

Dado en Manresa a 9 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Francisco Javier Pe
reda Gámez.—El Secretario judicial.— 
3.164-A.

SABADELL

Edicto

Don José María Alvarez Seiló, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 315 de 1983 por «Banoo de Sabadell, 
Sociedad Anónima», contra don Angel 
Hernández Rovira, por providencia de fe
cha de hoy, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte dios y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá, habiéndose señalado para 
el remate el dia 13 de junio próximo y 
hora de las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá aue los licitado- 
res aceptan como bastante le titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y ouoda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el nreclo del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su

basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 446.250 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, Dudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera —Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

Porción de terreno de la heredad Can 
Massana, en el término de Mediona, Ur
banización «Pinedes de Sant Elies», de 
superficie 80.509 palmos cuadrados que 
corresponden a las parcelas números 24, 
25, 26 y 27. Inscrita en el Flegistro de 
la Propiedad de Vilafranca del Penedés, 
al tomo 840 libro 15 de Mediona, folio 47, 
finca número 980.

Dado en Sabadell a 29 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Maria Alvarez 
Seijó.—La Secretaria —5.171-C.

SALAMANCA

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 616/83 se tra
mitan autos de procedimiento judicial su
mario. promovidos al amparo de lo dis
puesto en el articulo 131 de la Ley Hipote
caria por el Procurador don Tomás Salas 
Villagómez, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, contra los bienes hipote
cados por don Emilio Méndez Angulo y 
de los que son propietarios don Agustín 
Hernández Pérez y tres más, y que des
pués se reseñarán, para hacer efectiva 
la cantidad de 98.374,40 pesetas, de prin
cipal, 25.602,65 pesetas de intereses ven
cidos y no satisfechos y 50.000 pesetas, 
presupuestadas para intereses, costas y 
gastos, en cuyo procedimiento a instancia 
de la parte actora. se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta y término 
de veinte días los bienes de referencia, 
por el tipo de constitución de hipoteca 
que es el de 256.500 pesetas y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 5 de junio próximo, a las once horas 
de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los auto9 y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que^el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, pin destinarse 
a 9U extinción el preolo del remate.
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Bienes que se subastan

Planta baja.—Local comercial señalado 
con el número 1 en el plano de plantas, 
situado a la derecha del portal B. Ocupa 
una superficie de 150 metros -y 65 decíme
tros cuadrados. Tiene accesos directos 
desde la calle Ronda de Navarra, de 
Béjar.

Inscrita en el tomo 706, libro 122, finca 
número 6.405, folio 215, inscripción 1.a del 
Registro de la Propiedad de Béjar.

Dado en Salamanca a 2 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Hilario Muñoz Mén
dez.—El Secretario.—2.990-A.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Edicto

Don Jesús María Arias Juana, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4" y por sustitución del 
número 5 de Santa Cruz de Tenerife 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 256/62, se 
sigue juicio declarativo de mayor cuan
tía a instancia de la Entidad «Nuevos 
Varaderos, S. A.», domiciliada en esta 
capital, Vía Litoral, sin número, contra 
la Entidad mercantil «Torrent Maritime 
Co. Ltd.», cuyo domicilio se ignora, so
bre reclamación de cantidad por importe 
de quince millones seiscientas seis mil 
doscientas noventa y siete (15.606.297) pe
setas, promovidos por el Procurador don 
Federico González de Aledo y Bravo de 
Laguna.

En dichos autos se embargó como de 
la propiedad de la Empresa demandada 
el buque «Water Lily», que ha sido valo- i 
rado pericialmente en la suma de treinta 
y cinco millones cuarenta y siete m 11 
(35.047.000) pesetas.

Los bienes reseñados pertenecen a la 
Entidad demandada, se saca a subasta 
por segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación y cuyo acto 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el de 
igual clase de Las Palmas de Gran Ca
naria, el día 31 de mayo, a las diez ho
ras. No se admitirán posturas que no cu
bran al menos los dos tercios del valor 
de tasación. Los licitadores deberán con
signar previamente en Secretaria el 10 
por 100 del valor de tasación.

Los autos se encuentran a disposición 
de los posibles licitadores en la Secreta
ría de este Juzgado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 
de marzo de 1984 —El Magistrado-Juez, 
Jesús María Arias Juana. —El Secretario. 
1.085-3.

SEVILLA

Edictos
Don Santos Bozal Gil, Magistrado Juez 

del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Sevilla (Negociado 2.°).

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.257 de 1963, sobre procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hlpoteoaria, promovidos por la 
Entidad «Proveedora del Aluminio, S. A.», 
representada por el Procurador señor Gor- 
dillo Cañas, contra las fincas hipotecadas 
por la Entidad «Talleres Antonio Arenas, 
Sociedad Limitada», se saca a la venta 
en pública subasta, por vez segunda, tér
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
mejor postor, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 20 de junio próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ce
der a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Uoitadores consignar 
previamente al aoto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del me
jor postor, que quedará reservada en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
de pago del precio de la venta.

Teroera.—Se entenderá que todo imita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ria los autoe y la certificación registral 
correspondiente.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en li
citación:

A) Nave número 1 del polígono indus
trial Calonge, de 653 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla, al folio 152, tomo 
520, libro 520 de la tercera secoión, finca 
número 38.423 Valorada en 4.500.000 pese
tas, para esta segunda subasta.

B) Nave número 3 del polígono lndus-. 
trial de Calonge, de 630 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro al folio 
158, del tomo 520, libro B20 de la tercera 
sección, Anca -38.425. Valorada a efectos 
de esta segunda subasta en 2.625.000 pe
setas.

Dado en Sevilla a 20 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.— 
El Secretario.—4.336-C,

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
ejecutivos número 890 de 1681, sobre re
clamación de cantidad, promovidos por 
don José Fernando isla García contra 
don Ricardo Estudillo Maolas, se saca 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez, término de veinte dias, lo9 bienes 
que se dirán, señalándose para su remate 
en el remate en el mejor postor, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
12 de junio de 1964, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones.-

Primera.—Sale a licitación por la canti
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes del tipo, pudiéndose realizar el rema
te a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del me
jor postor, que quedará reservada en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo lidia
dor acepta oomo bastante la titulaoión 
existente y deberá conformarse oon ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
lloitaoión

«Urbana número ouatro, piso l.° A, de 
la casa número 4 del bloque número 13, 
de la ciudad de los Condes de Rochelam- 
bert, de esta ciudad. Tiene una superfi
cie de 85 metros 60 deolmetros y 30 cen
tímetros cuadrados. Su cuota de participa
ción en la comunidad es de 2 enteros 
556 milésimas por 100.

Inscrita al folio 171 del tomo 662, li
bro 613, finca número 41.888, inscripción 
segunda.

Valorada en 2.400.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 20 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.— 
El Seoretario.—4.302-C.

TARBAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Tarragona y su partido,

Hago saben Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejeoutivo número 166 de 
1983, a instancia de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros contra don 
Miguel Roig Roch, al amparo del artlou- 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, habiéndose 
acordado saoar a pública subasta, por 
teroera vez, los bienes que luego se di
rán, sin sujeoión a tipo:

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 14 de 
junio próximo, a las once quince horas, 
siendo requisito indispensable para tomar
fiarte en ella el oonslgnar previamente 
a cantidad de 135.000 pesetas, con facul

tad de ceder el remate a tercero, suje
tándose dicho acto a todas las reglas le
gales.

Los bienes son:

Urbana número dos.—Piso bajo, puerta 
segunda, en la planta haja del conjunto 
residencial sito en término de Vlmbodl, 
partida Tros de l'Era o Acequia de la 
Closa, oon frente a la oalle Arrabal de 
Lérida, sin número. Tiene una superficie 
construida de 77 metros 50 decímetros 
cuadrados, más 21 metros 77 decímetros 
cuadrados de jardín.

Inscrita al tomo 968, libro 66, folio 88, 
finca 3.388. Libre de cargas.

Se advierte a los licitadores que tanto 
los autos como la certificación correspon
diente se encuentran de manifiesto en Se
cretarla, donde podrán ser examinados 
oportunamente.

Dado en Tarragona a 3 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Fernando Ja- 
reño Cortijo.—El Secretario del Juzgado. 
3.153-A.

*

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de -Primera Instancia número 
1 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 185 de 
1983, a instancia de Caja de Pensiones 
de Cataluña y Baleares contra don Fran
cisco Roig Fa, artíoulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, habiéndose acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, los 
bienes que luego se dirán:

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de 
junio próximo, a las diez quince horas, 
siendo requisito indispensable para tomar 
parte en ella el consignar previamente el 
10 por 100 de los tipos que se expresarán, 
no admitiéndose posturas que no lo cu
bran, con facultad de ceder el remate a 
tercero, sujetándose dicho acto a todas 
las reglas legales.

Los bienes son:

Urbana número 14, sita en Vlmbodl, 
partida Tros de l'Era o Acequia de la 
Closa, con frente a la oalle Arrabal de 
Lérida, sin número. Piso 1.a, puerta 6.a, 
en la planta alta y comprende recibidor,



comedor-estar, cuatro dormitorios, coci
na, baflo, aseo, lavadero y terraza, de 
84,92 metros cuadrados. Tiene un apar
camiento señalado de 17 y una ouota de 
participación de 2,61 por 100 del total in
mueble.

Inscrita bajo el número 3.400.
Tasada a efectos de esta subasta en 

1.575.000 pesetas.
Existe como carga anterior y preferente 

otra hipoteca de la misma Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, en garantía de 
1.400.000 pesetas, Intereses y comisión co
rrespondiente al 14,10 por 100 anual y 
140.000 pesetas para gastos y costas.

Se advierte a los lioitadores que los 
autos y la certificación están de manifies
to en Secretaría donde podrán ser exa
minados, sin permitirles exigir otros, y 
que la carga anterior y preferente queda
rá subsistente sin poderse destinar el pre
cio del remate a su extinción, y que el 
adquirente tendrá que subrogarse en el 
pago de la misma.

Dado en Tarragona a 0 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Fernando Ja- 
reño Cortijo —El Secretario del Juzgado. 
3.154-A,

VALENCIA

Edicto

Don José Francisco Beneyto Garcia Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número .5 de Valen
cia,

Por el presenté hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1.798 de 
1983 se tramita procedimiento judicial 
sumario de hipoteca [nobiliaria a ins
tancia de las mercantiles «Ondupacart, 
Sociedad Anónima» y «Papelera del Prin
cipado, S. A.», representadas por la Pro
curadora doña María José Montesinos 
Pérez, contra la mercantil «Arlit Litogra
fía, S. A.», domiciliada en Catarroja 
(Valencia), carretera nacional 340, Alme- 
ría-Valencia, kilómetro 252,0, en los que 
he acordado sacar a la venta en segunda 
y pública subasta, término de diez días 
y sin sujeción a tipo, los bienes especial
mente hipotecados que luego se relacio
narán, habiéndose señalado para su ce
lebración el día 23 de mayo próximo, a 
las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave
nida Navarro Reverter, 1, 7.“, bajo las 
condiciones siguientes:

1. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad equivalente, por lo menos, al 15 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

2. * La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, pudiendo hacerse el remate 
en oalidad de oederlo a un tercero.

3. * Los autos y certificación del Regis
tro están de manifiesto en Secretaria.

4. " Las oargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas.

5. * Los bienes objeto de subasta se 
encuentran en poder de la propia deman
dada.

Bienes objeto de subasta:

Primer lote.

Máquina Roland. Modelo Ultra 2 ZV, 
número 28.930 (KW 29,4). Tamaño 100 x 
x 140 centímetros.

Máquina Roland. Modelo Ultra 2 ZV, 
número 27.305 (KW 29,4). Tamaño 92 x 
x 132 centímetros.

Máquina Selna. 132, número 350 (KW 
8,7). Tamaño 58 x 81 centímetros.

Guillotina eléctrica. Polar-150, marca 
Eltromat Compoita (KW 62,5). Tamaño 
150 centímetros.

Contracoladora Shima, automática, tri- 
lan, número 1.990 (KW 11,5). Tamaño 
100 x 150 centímetros.

Máquina troqueladora Modelo Ibéri
ca DG 60, con expulsador y todos los 
accesorios, número 7.755 '(KW 11,77). Ta
maño 86 x 114 centímetros.

Máquina troqueladora. Modelo Ibérica 
DG-60 (KW 11,77). Tamaño 88 x 114 cen
tímetros.

Máquina troqueladora manual. Modelo 
Vilarnau Cartomatk, con temporizador 
(KW 6,5). Tamaño 100 x 140 centímetros.

Máquina pegadora, plegadora. Modelo 
Jagenberg 1 Simplex 875-LL-S, sin fondo 
automático número 812, ES (KW 8,832).

Máquina pegadora plegadora con fon
do automático, modelo Jagenberg 2, Sim
plex, 875 11-B, número 1,04 . 004.

Máquina pegadora Peí, digo ventana, 
modelo Koman, oon Introductor de mi
cro (KW 5,88). Tamaño 85 x 92 centíme
tros.

Máquina ventanas, modelo Llorens, 
planas, M B/44, introductor automático 
(KW 1,91). Tamaño 85 x 90 centímetros.

Máquina cortadora acetato, modelo Ve- 
guillas.

Prensa para balas papelote, modelo 
Seroig.

Prensa para pasados, modelo Valvenu.
Máquina . fotográfica, modelo Lin-Hoff, 

y focos e instalación.
Flejadora eléctrica peletizadora a vi

bración.
Máquina atadora Strapez, modelo 102050 

(KW 0,19).
Máquina atadora, marca Reisosam, mo

delo TR 100 (KW 0,37).
Nueve carretillas manuales.
Pistola retráctil, marca Soretrac.
Máquina plegadora de folletos, marca 

Iscar. Tamaño 50 x 70 centímetros.
Máquina plegadora de folletos, merca 

Embee. Tamaño sobremesa.

Laboratorio:

Torniquete horizontal, modelo Luxor. 
Tamaño 200 milímetros (KW 2,18).

Prensa Gromot, modelo colgante con 
grupo de vacío y equipo de xenón aco
plado. Tamaño 115 x 145 centímetros 
(KW 8,73).

Mesa montaje, modelo Luxor. Tamaño 
115 x 145 centímetros.

Tanque revelador. Tamaño 114,5 x 141 
centímetros.

Carretilla Fenwick, de 2.000 Kg, núme
ro E-115-TT-80.

Carretilla marca Sexby-Miniver, mode
lo 82, matrícula 620.

Carretilla eléctrica manual, marca In- 
cab, número E-764.

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrente-2 el 25 
de octubre de 1983, asiento 17, folio 14 
del Diario 1 de Hipoteca Mobiliaria.

Valorado todo el lote en 40 604 260 pe
setas.

Segundo lote.

Un camión marca Ebro, modelo D-352, 
número de matricula V-4075-J.

Valorado en 573.185 pesetas.

. Tercer lote.

Vehículo furgoneta, marca Mercedes- 
Benz, modelo 408-DB, matrícula número 
V-1227-A.N.

Valorado en 1.568.478,80 pesetas.

Nota.—Caso de tener que suspenderse la 
subasta por motivo de fuerza mayor, 6e 
celebrará a la misma hora del siguiente 
dia hábil.

Dado en Valencia a 4 de abril de 1984. 
El Juez, José Francisco Beneyto García 
Robledo.—El Secretario—5.880-C.

Don Augusto Monzón Serra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de esta ciudad de 
Valencia,

Hago saber: Que en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Lev Hipotecaria, número 1.527 de 
1983, seguidos a instancia de «Industrias 
Martoiell, S. A», representada por el 
Procurador señor. Domingo, contra don 
José Mullor Revert y doña Teresa Ma- 
taix Bas, por error se anunció tercera su
basta de una casa sita en término muni
cipal de Agullent, finca registra! núme
ro 2.102, cuando en realidad dicha finca 
sale a pública subasta por segunda vez. 
por lo que por medio del presente se rec
tifica el edicto publicado al efecto en di
cho sentido, así como que para poder 
tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar el 10 por 100 del tipo 
señalado para la misma, no admitiéndose 
posturas que no cubran el 75 por 100 de 
la valoración de la referida finca, man
teniéndose el resto de las condiciones de 
la misma.

Dudo en Valencia a 18 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Augusto Monzón Se
rra.—El Secretario.—5.8S5-C.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Capitanía 
General de la Novena Reglón Militar en 
Melilla deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 495 
de 1983, Antonio Fernández Lomas.—(746.)

. El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Capitanía 
General de la Novena Región Militar en 
Melilla deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 125 
de 1984, Francisco Ayuso Falquina.—(745.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Capitanía 
General de la Novena Región Militar en 
Melilia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 155 
de 1984, José Ribera Aceña.—(744.)

El Juzgado de Instruccióh de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 44 de Tarragona deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex
pediente número 83 de 1982, Juan Garri
do Ivars.— (779.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Melilla deja 
sin efectp la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 258 de 1983, Ma
nuel Pastro Cruz.— (777.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 241 de Huelva deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Andrés Corde Fernández.—(/)6.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción Permanente número 1 de Barcelona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en cause número 27 de 1981, 
Manuel Ortiz Noblón.—(775.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción Permanente número 1 de Barcelona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 50 de 1982, 
Jesús Marin Toledo.—(774.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
103 de 1978, Vicente Sánchez Orcajo.— 
(700.)


